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Editorial

 lo largo de estos años he tenido la 
oportunidad de recorrer el territorio na-
cional y conocer la gestión de diversas 
organizaciones. A medida que conoz-
co más y más empresas, generalmen-
te me llevo un gran sentimiento: cómo, 
hoy por hoy, en la gran mayoría de 
ellas, ofrecer condiciones que favorez-
can e impulsen el trabajo decente es 
el mayor factor de protección de salud 
de las personas. Esto, entendido desde 
la definición de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), que concibe la 
salud como un estado de completo 
bienestar físico, mental, social, emo-
cional y espiritual, y no simplemente 
como la ausencia de enfermedad.

Es en ese marco donde, definiti-
vamente, se evidencia el gran valor 
que tiene la Seguridad y Salud en el 
Trabajo en la búsqueda permanente 
y sistemática de generar bienestar 
para todos los que hacen parte de 
cualquier organización. Desde una 
gestión consciente, supera con creces 
los compromisos que tiene el Estado 
y lleva a los trabajadores a un escena-
rio donde prima el cuidado, el respeto, 
la salud, la seguridad y otras cualida-
des que solo se alcanzan cuando las 
compañías asumen el compromiso 
de poner en el centro a las personas 
y ‘Asegurar Abrazos’ se constituye en 
el pilar número uno de la estrategia 
organizacional.

Ahora bien, partiendo del atributo 
que tienen las organizaciones de ge-
nerar bienestar, surgen grandes desa-
fíos para hacer realidad ese principio. 
Dichos retos se afrontan a partir de 
diversos aspectos y, en esta ocasión, 
me voy a referir al que, a mi juicio es, 
tal vez, el más importante de ellos: el 
liderazgo. 

Organizaciones saludables: 
una mirada desde el liderazgo 

para la promoción del bienestar

A
Para todos es conocido que el lide-

razgo es la capacidad de influir, guiar 
y motivar a un grupo de personas 
para alcanzar un objetivo común. 
Pero la función del líder va más allá: 
los buenos líderes inspiran, transfor-
man vidas, construyen, pero, sobre 
todo, generan bienestar en las perso-
nas… Y ese es el factor fundamental 
de protección que se irradia desde la 
capacidad de liderazgo: que, además 
de cumplir con los objetivos propues-
tos y promover satisfacción en los 
trabajadores (al alcanzar las metas), 
se construye alrededor del camino 
trazado para hacer de la cotidianidad 
una oportunidad de crecimiento de 
las personas. 

Por estos días, nuestra sociedad 
nos ha mostrado modelos de lideraz-
go que, lamentablemente, parecieran 
dejar de lado la empatía, modelos, 
muchas veces centrados exclusiva-
mente en la satisfacción personal, sin 
considerar el impacto que sus deci-
siones tienen en el bienestar común.

Por ello, quiero concluir estas pala-
bras e invitarlos a la lectura de esta 
edición de Protección & Seguridad 
con un llamado a la consciencia: el 
liderazgo es un factor clave para una 
organización que está convencida 
de que las personas son su activo 
más valioso y, así, pueden garantizar 
el bienestar de quienes hacen parte 
de ella. Inspirar y transformar vidas 
requiere de una dosis inmensa de 
empatía, entendida como esa capa-
cidad de ponerse en los zapatos del 
otro y entender sus necesidades. In-
vito entonces a reflexionar sobre la 
importancia de respetar a los demás, 
validar sus emociones y construir so-
bre el valor de sus sentimientos. 



Marzo - Abril / 2025

4

Indicaciones para
los autores

Publicación bimestral del Consejo Colombiano de Seguridad. Cra. 20 No. 39 – 52. PBX: (601) 9191920 Bogotá,  
Colombia. Las declaraciones y opiniones presentadas en los artículos son expresiones personales de los  

autores; no reflejan necesariamente el pensamiento del Consejo Colombiano de Seguridad, con  
excepción de las declaraciones institucionales así consignadas. 

El contenido de esta publicación está protegido por derechos de autor. Queda prohibida su reproducción total o parcial 
con fines comerciales y/o de divulgación masiva sin la previa autorización expresa y por escrito del Consejo Colombiano 
de Seguridad. En caso de utilizar parte del contenido para fines académicos, se debe incluir una referencia adecuada que 
identifique claramente la fuente, indicando el título de la publicación, el autor (si corresponde), el año de publicación y el 
Consejo Colombiano de Seguridad como la entidad editora de la publicación [o editora de la publicación y titular de los 
derechos de autor]. Para solicitudes de reproducción comercial, comuníquese al correo publicaciones@ccs.org.co.

Protección & Seguridad es una publicación especia-
lizada del Consejo Colombiano de Seguridad (CCS). 
Incluye artículos sobre seguridad industrial, salud ocu-
pacional, incendios y emergencias, desastres naturales, 
security, protección ambiental, entre otros, elaborados 
por personal especializado en estas áreas de entidades 
nacionales e internacionales, previa aprobación del 
consejo editorial.

Los artículos no necesariamente tienen que ser inédi-
tos y pueden publicarse en otras revistas especializadas. 
Los artículos serán sometidos a evaluación por árbitros 
especializados en el campo cubierto por la revista. Para su 
aprobación y posterior reproducción deben cumplir con 
los siguientes requisitos:

• El artículo debe estar escrito en letra Arial 12  
puntos a espacio sencillo en todo el documento. 

• Revise la ordenación: página del título, resumen y 
palabras claves, texto, agradecimientos,  
referencias bibliográficas, tablas (en páginas por 
separado) y leyendas. 

• El tamaño de las ilustraciones  
no debe superar los 254 mm.

• Incluya las autorizaciones para la reproducción de 
material anteriormente publicado o para la utilización 
de ilustraciones que puedan identificar a personas. 

• El artículo debe ser enviado en impreso y medio 
magnético (cd o e-mail). 

• Conserve una copia del material enviado. 

Preparación del original
El texto de los artículos observacionales y experi-

mentales se estructura habitualmente (aunque no 
necesariamente) en las siguientes secciones: Introduc-
ción, Métodos, Resultados y Discusión. En el caso de 
artículos extensos resulta conveniente la utilización de 
subapartados en algunas secciones (sobre todo en las 
de Resultados y Discusión) para una mayor claridad del 
contenido. 

Página del título
La página del título contendrá:

1.  El título del artículo, que debe ser  
conciso pero informativo. 

2. El nombre de cada uno de los autores, 
acompañados de su grado académico más  
alto y su afiliación institucional. 

3. El nombre del departamento o departamentos  
e institución o instituciones a los que se  
debe atribuir el trabajo.

4. El nombre y la dirección del autor  
responsable de la correspondencia. 

5. El nombre y la dirección del autor al que  
pueden solicitarse separatas o aviso de que  
los autores no las proporcionarán.

El papel de las páginas internas de esta 
publicación está elaborado 100% con 
fibra de caña de azúcar y 0% de químicos 
blanqueadores. Biodegradable y 
renovable en cortos periodos de tiempo.

Autoría 
Todas las personas que figuren como autores habrán 

de cumplir con ciertos requisitos para recibir tal denomi-
nación. Cada autor deberá haber participado en grado 
suficiente para asumir la responsabilidad pública del 
contenido del trabajo. Uno o varios autores deberán 
responsabilizarse o encargarse de la totalidad del traba-
jo. El orden de los autores dependerá de la decisión que 
de forma conjunta adopten los coautores. 

Tras el resumen, los autores deberán presentar e iden-
tificar como tales, de 3 a 10 palabras claves que faciliten 
a los documentalistas el análisis del artículo y que se 
publicarán junto con el resumen, usando los términos 
del tesauro especializado “Thesauros” del Centro Inter-
nacional de Información sobre Seguridad y Salud en el 
Trabajo (CIS), Oficina Internacional del Trabajo o Tesauro 
de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente del Cen-
tro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del 
Ambiente. 

Agradecimientos
Las personas que hayan colaborado en la preparación 

del original, pero cuyas contribuciones no justifiquen su 
acreditación como autores podrán ser citadas bajo la 
denominación de “investigadores clínicos” o “investiga-
dores participantes” y su función o tipo de contribución 
deberá especificarse, por ejemplo, “asesor científico”, 
“revisión crítica de la propuesta de estudio”, “recogida de 
datos” o “participación en el ensayo clínico”.

Referencias bibliográficas
Numere las referencias consecutivamente según 

el orden en que se mencionen por primera vez en 
el texto. En las tablas y leyendas, las referencias se 
identificarán mediante números arábigos entre pa-
réntesis. Las referencias citadas únicamente en las 
tablas o ilustraciones se numerarán siguiendo la 
secuencia establecida por la primera mención que 
se haga en el texto de la tabla o figura en concreto. 
Estos son los ejemplos de bibliografía más comunes, 
pero para todos los casos se deben tener en cuen-
ta las Normas Técnicas desarrolladas por el Icontec 
para Colombia:

Para libros
Autor. Título. Pie de Imprenta. Paginación. Ejemplo: Gar-

cía Márquez, Gabriel.  Cien años de soledad.  Bogotá: La 
oveja Negra, 1985.  347 p.

Artículos de revistas
Autor del artículo. Título del Artículo. Título de la publi-

cación en la cual aparece el artículo. Número del volu-
men. Número de la entrega. Fecha de publicación. Pa-
ginación. Ejemplo: Zamora Garzón, José. Seguridad en 
instalaciones. En: Protección y Seguridad.  Vol. 18, No. 5 
(ene – mar 2002). 57 p.

Marzo - Abril / 2025

1

No. 420

SG-SST y fenómenos 
climáticos: ¿cómo mitigar el 

riesgo de tormentas eléctricas? 

Los PAE,  herramienta clave  
para impulsar la salud mental 

Floricultura y SST. Desafíos 
actuales y estrategias para un  

sector más seguro 
 y sostenible

El bienestar integral como  
pilar de las  

organizaciones saludables 

Especial

R
ev

is
ta

 d
el

 C
o

n
se

jo
 C

o
lo

m
b

ia
n

o
 d

e 
Se

g
u

ri
d

ad
 / 

A
ñ

o
 7

1 
/ N

o
. 4

20
 / 

M
ar

zo
 - 

A
b

ri
l  

d
e 

 2
0

25
   

   
IS

SN
 3

0
73

-0
17

1 
(e

n
 lí

n
ea

)

Presidenta Ejecutiva
Adriana Solano Luque

Consejo Editorial
Diana Carolina Forero Buitrago 
Lizeth Viviana Salamanca Galvis 

Jacqueline Mesa Sierra 
Johan Andrés García Meneses

Carolina Antolinez Figueroa
Johanna Valencia Grimaldos
John Karakatsianis Bejarano

Coordinación Periodística
Comunicaciones CCS

Diana Carolina Forero Buitrago
Lizeth Viviana Salamanca Galvis

Andrés Felipe Roa Cuevas
María Verónica Castellanos Farieta

Alejandra Omaña Vergara

Corrección de Estilo
Diana Carolina Forero Buitrago
Lizeth Viviana Salamanca Galvis

América Esmeralda Bermúdez Pérez

Concepto gráfico, diseño y diagramación
Daniel Ricardo Murillo Hernández

Centro de Diseño CCS
Germán Bonil G ómez

Diego Andrés Chisco Arias
Andrés Méndez Medina

Juan Ricardo Mendoza Plazas
Johan Santiago Miranda Pachon

Daniel Ricardo Murillo Hernández
Yudy Katherine Ramírez Martínez

Jessica Villalobos Muñoz
Jaime Alberto Valero Vergel

Publicidad
Danuber Herrera Calderón

Fotografía
Envato®

Consejo Técnico
Armando Agudelo Fontecha

Carlos Ignacio Correa
Clara Inés Cárdenas

Felipe Muñoz
Héctor Gutiérrez Pulido

Jorge Arturo Isaza
Nelcy Blanco

Patricia Canney
Ricardo Vásquez

Año 71 / No. 420
Marzo - Abril / 2025

Presidentes eméritos: Fundador, Dr. Armando Devia Moncaleano; Dr. Carlos E. Cuéllar Jiménez, Dr. Guillermo González Aponte, Dr. Alberto Lobo Guerrero, Ing. Jaime Ayala Ramírez, Dr. Pablo J. Mora Rodríguez, 
Dr. Enrique Guerrero Medina, Dr. Cástulo Rodríguez Correa, Dr. Roberto Langthon Arango, Dr. Héctor Manuel Ángel Correa, Sr. Heliodoro Herrera Ospina, Dr. José A. García Betancourt, Ing. Héctor Hernán Orjuela 
Amaya, Dr. Santiago Osorio Falla, Dr. Jorge Oswaldo Restrepo Villa, Ing. Marco Antonio Gómez Albornoz. JUNTA DIRECTIVA: Presidente: Dr. Santiago Mejía, gerente general, SURTIGAS. Vicepresidente: Dr. Álvaro 
José Mendoza. Miembros Activos Personas Jurídicas: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, Dr. Carlos Vásquez, director general. BANCO POPULAR, Dr. Óscar Rocha Murgas, vicepresidente de teso-
rería y filiales; DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S., Dra. María Clara Gaitán, gerente de Recursos Humanos; EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. E.S.P., Dr. Hernán Contreras Peña, director de Gestión 
Social; HELICOL S.A.S., Dr. Juan David Restrepo, asesor; VANTI S.A. E.S.P., Dra. Sonia Patricia Salazar Vega, vicepresidente de Recursos Humano; CAMPETROL, Ing. Nelson Castañeda Barbour, presidente ejecutivo; 
MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S., José Antonio Botero, director regional de Garantía de Calidad | América Latina; EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P., Dr. Bernardo Hernández, jefe de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; BAKER HUGHES, Ing. Juan Blanco., director for the Andean Area; SURTIDORA DE GAS DEL CARIBE - SURTIGAS S.A. E.S.P., Dr. Santiago Mejía Medina, gerente general; FRONTERA 
ENERGY COLOMBIA CORP., SUCURSAL COLOMBIA, Dra. Renata Campagnaro Pietrobon, vicepresidente de Marketing, Logística y Sostenibilidad Empresarial. Representantes Presidentes Eméritos: Dr. Héctor 
Manuel Ángel Correa, Dr. Santiago Osorio Falla. Miembros Activos Personas Naturales: Dr. Marco Fidel Suárez B., administrador de empresas; Dr. Álvaro Casallas Gómez, médico especialista en cirugía de tórax; Dr. 
Carlos Ignacio Correa, médico especialista; Dr. Álvaro José Mendoza, médico especialista. Delegados: FASECOLDA, Dra. Ángela Húzgame, directora Cámara Técnica de Riesgos Laborales. Representante de los 
trabajadores: Confederación de Trabajadores de Colombia – CTC, Sr. Jorge Galindo Reyes. Revisora Fiscal: Sra. Betty Sánchez Arenas. Suplente: Eduardo Castillo Rodríguez.



Marzo - Abril / 2025

5

Contenido
Control 

operacional  
del riesgo

Salud
mental

Zoom  
al sector

Tormentas eléctricas.
Análisis y controles 

 en el SG-SST

El PAE dentro de una 
estrategia de seguridad 

y salud laboral

Perspectivas, retos 
y oportunidades del 

sector floricultor en la 
gestión de la SST

8
33 61

Especial
El bienestar integral 

como pilar de las 
organizaciones 

saludables

Legislación Gestión 
sostenible

Miembros 
afiliados

Salud laboral

Innovaciones 
y tecnologías 
aplicadas a la SST

• Conceptos y modelos 
• Características y 

sistemas de gestión 
• Importancia del bienestar 

de los trabajadores
• Estrategias  
• Retos 

Sentencias por 
culpa patronal en 

accidentes de trabajo 
en Colombia

¿Por qué es 
fundamental asegurar 

la materialidad en la 
gestión sostenible? 

Tratamiento del riesgo 
en la Guía RUC®: 
administración de 
contratistas y proveedores

Salud mental en 
trabajadores del sector 
de la salud desde un 
enfoque integral 

Hacia una transformación 
digital organizacional

17-31

38
65

71

44

53



Marzo - Abril / 2025

6

02
03
04

Julio
2025
COMPENSAR
AK 68# 49A-47
BOGOTÁ - COLOMBIA



Marzo - Abril / 2025

7

8

Control 
operacional 
del riesgo

Tormentas eléctricas.
Análisis y controles 

en el SG-SST



Marzo - Abril / 2025

8

L
as tormentas eléctri-
cas son un fenóme-
no meteorológico y 
eléctrico de origen 
natural que se consti-
tuyen en un evidente 
peligro para la vida e 
integridad de los tra-
bajadores que, debido 
a la naturaleza de sus 

labores y la actividad económica en la que 
trabajan, están expuestos a ellas. 

En algunas empresas y organizaciones 
los responsables del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
se han visto sorprendidos por accidentes la-

 Tormentas 
eléctricas.

Análisis y controles 
en el SG-SST

Carlos Miguel 
Farias Malagón   

Director del 
Observatorio de 

Accidentes por
Tormentas Eléctricas 

de Colombia (OATEC).
Perito judicial en SST.

borales de este tipo, debido a que, al ser de 
baja frecuencia, no son tenidos en cuenta 
en el momento de realizar análisis del nivel 
de riesgo.  Además, al no estar explícitos en 
la tabla de peligros de la Guía Técnica Co-
lombiana (GTC 045) los dejan en segundo 
plano y, por consiguiente, se omiten contro-
les apropiados que, aunque no están en la 
reglamentación legal, sí existen en normas 
técnicas nacionales e internacionales que 
deberían considerarse dado que sus efec-
tos son altamente graves y letales para los 
trabajadores.

En ocasiones se ha identificado descono-
cimiento sobre cómo abordar técnicamen-
te los controles efectivos en este sentido, lo 

Control operacional del riesgo
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NC -  Nivel Ceraúnico (días del 
año con tormenta eléctrica)

DDT - Densidad de rayos por 
kilómetro cuadrado

Temporadas invernales

Zonas peligrosas

y zonas seguras

Figura 1.  Metodología para prevenir accidentes laborales por tormentas eléctricas

Identificar y conocer

el peligro y sus características

1

Fenómeno meteorológico

Efecto eléctrico

¿Por qué son tan

peligrosos y letales?

Mapas, datos

y estadísticas

Aplicar la jerarquía

de controles

Eliminar (no aplica)

Sustituir (no aplica)

Ingeniería 
Sistemas de protección interna y externa

Monitorear el peligro con sistemas
de Alerta Temprana (SAT)

Administrativos: formación,

capacitación, inspecciones

de seguridad,

certificaciones

Lorem
ipsum

Lorem
ipsum

Lorem
ipsum

Lorem
ipsum

Lorem
ipsum

Lorem
ipsum

Lorem
ipsum

Lorem
ipsum

Lorem
ipsum

BAJO BAJO MEDIO MEDIO

ALTO

MEDIO MEDIO MEDIO MEDIO

MEDIO MEDIO MEDIO

ALTOMEDIO

MEDIO

MEDIO ALTO

ALTOALTOALTO

Valorar el nivel de riesgo

para la salud, vida e integridad

de los trabajadores

Fuente:  elaboración propia con base en el Decreto 1072 de 2015 (Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo), la GTC 045 (Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 
ocupacional), la NTC 4552 (para la protección contra el rayo) y la NTC 6593 (para sistema de alerta de tormenta).

2

3

-
-

que los hace difíciles de prevenir y con-
trolar y se cometen fallas al momento de 
estructurar, recomendar, adquirir y desa-
rrollar sistemas y planes que se ajusten 
a los parámetros técnicos y científicos 
aprobados y reconocidos.

Según datos del Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística de 
Colombia (DANE) - Clasificación Interna-
cional de Enfermedades (CIE-10) código 
X33 correspondiente a víctima por rayo 
y a los informes periódicos del Observa-
torio de Accidentes por Tormentas Eléc-
tricas de Colombia (OATEC), en el país se 
presentan un promedio anual de 60 a 
65 fatalidades prematuras por acciden-
tes derivados de los efectos de los rayos. 
También señalan que no se dispone de 
datos de los accidentes graves y leves 
por esta misma causa. 

En la revisión de otros observatorios 
y fuentes de datos relacionados con 
los riesgos laborales en Colombia se 
identifica que no tienen caracterizado 

La aplicación de 
metodologías y 

controles objetivos con 
fundamentos técnicos 
y científicos permite 

prevenir accidentes por 
tormentas eléctricas”. 

Control operacional del riesgo

este tipo de accidentes. Lo importan-
te es que son reales y evidentes, e in-
cluso, se conocen por los diferentes 
medios de comunicación afectando 
a trabajadores de sectores como 
agricultura, ganadería, silvicultura, 
electricidad, petróleo, gas, minería, 
actividades turísticas (excursiones), 

recreación, deportes, fuerzas arma-
das, educación, entre otros.

Sin embargo, es importante mencio-
nar que, en el ámbito de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST) sí se pueden y 
deben prevenir este tipo de accidentes 
mediante la aplicación de metodologías 
y controles objetivos con fundamentos 
técnicos y científicos.  No es convenien-
te basarse en mitos ni en métodos tra-
dicionales sin un fundamento serio y 
comprobado porque constituyen otro 
factor de riesgo que vulnera la vida e 
integridad de las personas expuestas.

Por todo lo anterior, en la actualidad 
las tormentas eléctricas representan 
un verdadero desafío para los respon-
sables del sistema de gestión de SST, 
ya que es su deber profesional proveer 
seguridad a los trabajadores expuestos 
a este peligro de origen natural, apli-
cando metodológicamente el deber de 
protección y los principios de preven-
ción y precaución.  
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Figura 2.  Vías de ingreso de la corriente del rayo en el cuerpo humano

Directo

Indirecto

Por tensión de paso De contacto

Vías de ingreso2

Fuente:  elaboración propia basado en NBR – 16785: protección 
contra descargas atmosféricas.

Control operacional del riesgo

1. Conocimiento y características 
del peligro: el rayo

En las tormentas eléctricas, el peligro 
identificado es la descarga eléctrica pro-
veniente de la nube de tormenta, la cual 
causa directamente el accidente y las 
lesiones que pueden ser leves, graves o 
mortales en los trabajadores. También 
causa otros efectos y pérdidas como 
incendios en depósitos de combustible, 
explosiones, averías a estructuras y a los 
equipos eléctricos y electrónicos; muerte 
a los animales de apoyo operacional, de 
seguridad alimentaria y mascotas; daños 
al medio ambiente; afectaciones a las re-
des eléctricas; perturbaciones a las ope-
raciones civiles y militares, entre otros 
efectos colaterales cercanos.

1.1. Datos técnicos

La tormenta eléctrica consiste en un fe-
nómeno de condiciones meteorológicas 
adversas y severas, con descargas eléc-
tricas de gran intensidad en cuatro direc-
ciones: intra-nube, entre nubes, desde las 
nubes hacia la estratosfera y de nube a 
tierra (que es el fenómeno abordado 
en este artículo). Se considera tormenta 
eléctrica cuando, mínimo, se produce un 
rayo en cualquiera de estas direcciones.

Aunque en realidad, en algunos casos, 
los rayos pueden alcanzar distancias su-
periores a los cien kilómetros, para efec-
tos preventivos y de SST se consideran 
peligrosos los menores o iguales a los 
quince kilómetros, distancia razonable y 
suficiente para establecer niveles de aler-
ta para la seguridad de los trabajadores 
y garantizar la continuidad de las opera-
ciones y la economía en los diferentes 
sectores económicos, evitando interrup-
ciones de labores innecesarias1. 

 Los rayos de tormenta también se ca-
racterizan por tener de uno a tres centí-
metros de diámetro y alcanzan tempera-
turas de hasta 30.000 grados Celsius y 
en la descarga se producen entre 3000 
a 200.000 amperios, temperatura y co-
rriente suficiente para causar daños y 
pérdidas accidentales de manera signifi-
cativa.

Debido a que la composición de los 

seres humanos es en su mayoría agua 
(en los adultos alcanza el 60 % y en 
menores de edad el 70 %),  las perso-
nas son conductoras de electricidad y 
en un entorno abierto, son facilitado-
ras de la descarga a tierra. Por lo tanto, 
cuando un rayo impacta directamente 
a una persona, la electricidad atraviesa 
su cuerpo, provocando lesiones graves 
y, casi siempre, la muerte.

En ese sentido, se puede inferir que 
las descargas eléctricas de los rayos no 
son caprichosas, ni aleatorias, ni mucho 
menos designios del destino. Por el con-
trario, según estudios científicos que 
datan desde mediados del siglo XVII 
desarrollados por el científico estadou-
nidense Benjamín Franklin, son fenóme-
nos eléctricos y físicos que, aunque no 

se pueden evitar, si son ampliamente 
controlables para prevenir en alguna 
medida sus efectos negativos sobre la 
humanidad y el entorno. 

1.2. Vías de ingreso de la corriente 
del rayo en el cuerpo humano

Tan solo el 2 % de los accidentes por 
rayos se produce por impacto directo 
sobre la humanidad de la víctima. En 
el 98 % restante, la corriente del rayo 
ingresa en forma indirecta y los casos 
más frecuentes son por corriente de 
paso o de contacto a través de la super-
ficie terrestre, es decir, de los árboles, 
estructuras, redes e instalaciones eléc-
tricas, gasoductos, oleoductos, vías fé-
rreas, alambradas e inclusive haciendo 
arco hacia las personas.

1 Estas distancias pueden ser ajustadas de acuerdo con los niveles de riesgo resultado de los análisis específicos, hechos por los gestores de HSE o SST. 
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Fuente:  elaboración propia.

Control operacional del riesgo

1.3. Efectos de los rayos sobre el 
ser humano

Es importante resaltar que las lesio-
nes causadas por tormentas eléctri-
cas suelen ser graves y de diferente 
tipo. Cuando una persona es alcanza-
da por un rayo, éste le puede produ-
cir los siguientes efectos:

3 Cantidad de rayos por kilómetro cuadrado
4 NC: promedio de días del año con por lo menos una descarga eléctrica. 

• Quemaduras por fulguración

• Daño al sistema nervioso

• Lesiones en órganos internos

• Discapacidad permanente

• Efectos en la piel, ojos y oídos

• Paro cardiorrespiratorio

• La muerte

Al igual que el análisis de accidentes 
laborales por otro tipo de causas, los co-
rrespondientes a tormentas eléctricas 
son multicausales: por errores huma-
nos, fallas técnicas y/o administrativas, 
factores del entorno y operacionales, 
entre otras. Este análisis se presentará 
en un próximo artículo dada la exten-
sión y profundidad de cada una.

Tabla 1.  Valoración de nivel de riesgo sugerido

Riesgo alto

Riesgo bajo

Riesgo medio

Riesgo tolerable

Zonas rurales que cumplan la totalidad de las siguientes características:

• DDT3 (cantidad de rayos por kilómetro cuadrado) igual o superior a cinco (5). Consultar 
NTC 4552

• Nivel ceraúnico4, igual o superior a cien (100).  Consultar NTC 4552

• Con antecedentes de incidentes o accidentes leves, graves o mortales a causa de 
tormentas eléctricas en el sector.

Instalaciones urbanas: 

• DDT (cantidad de rayos por kilómetro cuadrado) inferiores a uno (1).

• Nivel ceraúnico (NC días del año con, por lo menos, una descarga eléctrica, rayo), 
inferiores a cincuenta (50).

• Sin historial de incidentes ni accidentes leves, graves o mortales a causa de tormentas 
eléctricas en el sector. 

• Con sistemas de protección contra rayos, calculados y certificados con vigencia 
superior a un año.

Zonas rurales o semi urbanas que cumplan las siguientes características:

• DDT (cantidad de rayos por kilómetro cuadrado) de uno (1) a cinco (5).

• Nivel ceraúnico (NC días del año con, por lo menos, una descarga eléctrica, rayo), entre 
cincuenta (50) a cien (100).

• Historial con incidentes y accidentes leves, graves o mortales a causa de tormentas 
eléctricas en el sector. 

Instalaciones urbanas con sistemas de protección contra rayos calculados y certificados 
con vigencia menor a un año.

Nivel de riesgo Parámetros mínimos sugeridos

En todo caso, cuando la vida esté en riesgo, nunca será un riesgo tolerable.

Sí No

 2. Valoración de nivel de riesgo sugerido

3. Jerarquía de controles para 
las tormentas eléctricas

Según el Decreto 1072/2015, artí-
culo 2.2.4.6.24 la jerarquía de contro-
les para las tormentas eléctricas son 
las siguientes:

3.1. Eliminación.  A la fecha se desco-
noce a nivel mundial cómo eliminar el 
peligro (rayo de tormenta eléctrica). 
Por lo tanto, no existe propuesta de 
solución en este sentido.

3.2. Sustitución. Actualmente tam-
poco se conoce cómo reemplazar el 

peligro (rayos) por otros que generen 
menor riesgo. Por consiguiente, para 
este segundo ítem tampoco se pre-
senta propuesta de control.

3.3. Controles de ingeniería
3.3.1. Monitorear y alertar el peligro
Es fundamental realizarlo con sistemas 
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de monitoreo, detección y alerta tem-
prana (SAT) según su clasificación: A, 
B, C y D, dependiendo de la necesidad, 
recursos y efectividad. Para este fin, se 
puede consultar la norma NTC 6593 
'Sistema de alertas de tormenta'. Estos 
sistemas tienen la ventaja de monito-
rear directamente los diversos centros 
de trabajo y sus coordenadas, así como 
lanzar alertas oportunas por diferentes 
medios de comunicación disponibles, 
inclusive por WhatsApp, cuando existe 
una tormenta en formación o en curso 
sobre la zona monitoreada.

Los detectores de tormentas eléc-
tricas tanto terrestres como sateli-
tales de la clase A y B, locales o re-
motos, que pueden ser adquiridos 

mediante suscripción a plataformas 
que brindan este servicio, se cons-
tituyen en una valiosa herramien-
ta para trabajos de meteorología, 
seguridad aérea y naval; seguridad 
y salud en el trabajo; seguridad en 
redes, equipos y sistemas eléctricos; 
prevención de incendios forestales, 
gestión del riesgo, operaciones mi-
litares e industriales, peritajes, entre 
otros. 

Estos sistemas de detección y 
alerta temprana serán inútiles si la 
información no se difunde en forma 
veraz y oportuna. Para ello, es ne-
cesario implementar procedimien-
tos operativos permanentes en los 
centros de trabajo o de operaciones 

con responsables, instrucciones cla-
ras y medios para notificar el peligro 
de rayos al personal expuesto, sal-
vavidas y brigadistas, con el fin de 
activar el protocolo de seguridad en 
caso de ser necesario.

Actualmente, existen técnicas 
como la de 30/30, que consiste en 
que al ver un rayo se cuenta hasta 
treinta y si se escucha el trueno an-
tes de llegar al conteo de los treinta 
segundos, significa que la tormen-
ta eléctrica está lo suficientemente 
cerca como para ser peligrosa. Sin 
embargo, con esta maniobra se co-
rre el riesgo de detectar tormentas 
eléctricas en forma tardía dentro del 
perímetro y rango de peligro.

3.3.2. Estados de alerta sugeridos para configurar los sistemas de detección y alerta temprana

Fuente:  elaboración propia con base en los estados de alerta de la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (UNGRD).

Tabla 2.  Estados de alerta

Cuando no hay actividad de rayos 
 o tormenta eléctrica. 

Tormenta disipada ya fuera del rango de peligro.

Indica actividad de tormenta eléctrica en un 
perímetro que varía entre 10 y 5 kilómetros. 

Indica que inicia y existe actividad de tormenta 
eléctrica en un perímetro que oscila entre 15 y 10 
kilómetros con referencia a las coordenadas del 
centro de trabajo monitoreado.

Indica actividad de tormenta eléctrica en 
un perímetro menor a cinco kilómetros con 
referencia al centro de trabajo.

Nivel de riesgo alto, alta probabilidad de 
descarga de rayos sobre el área monitoreada. 

Se desarrollan operaciones normales.

Una vez pasada la tormenta, el receptor de la 
información notifica las condiciones y se retoman 
las labores normalmente.

Se informa a los jefes de área y brigadistas, 
quienes se preparan de acuerdo con el protocolo 
preestablecido.

La persona responsable asignada en protocolo 
recibe la información y se prepara por si sube de 
nivel.

Se activa la alarma, los trabajadores toman 
posiciones de seguridad y actúan de acuerdo con 
el protocolo.

Estado de alerta Causa Acción recomendada

Verde

Verde

Naranja

Amarilla

Roja
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3.3.3. Sistema de protección  
contra rayos 

Su diseño no debe tomarse a la lige-
ra porque debe corresponder a cálcu-
los de ingeniería eléctrica establecidos 
por normas nacionales e internaciona-
les, ejemplo la NTC 4552, o su equiva-
lente internacional, la IEC 62305, que 
también aborda la protección contra 
rayos, establece principios y procedi-
mientos para evaluar el riesgo y para 
diseñar sistemas de protección.

Para áreas remotas u operaciones 
en campamentos deberían emplearse 
o adecuarse refugios contra tormen-
tas eléctricas basados en los princi-
pios de la jaula de Faraday y captado-
res tipo Franklin.

3.4. Controles administrativos

3.4.1. Protocolos de seguridad 

Algunos de los controles administrati-
vos consisten en la elaboración, difu-
sión y entrenamiento en protocolos 

de seguridad a seguir antes, durante 
y después de las tormentas eléctricas 
que podrían ser desarrollados o ac-
tualizados específicamente (siguiendo 
parámetros generales y particulares) 
por los responsables de SST y/o la par-
ticipación de los ingenieros eléctricos, 
el Comité Paritario de SST (COPASST) 
e, incluso, con el apoyo de las ARL o 
asesoría externa. Los protocolos de 
seguridad contra tormentas eléctricas 
deberían ser un anexo de los planes 
de emergencia.

3.4.2. Señalización de zonas seguras 
y áreas peligrosas

3.4.3. Capacitación y entrenamiento 

La formación a brigadistas y salvavidas 
sobre  manejo de pacientes impacta-
dos por rayos a través de charlas, vi-
deos, campañas, simulaciones, simula-
cros, afiches, circulares, entre otros.

3.4.4. Empleo de análisis y permi-
sos de trabajo cuando a criterio de 
SST o la norma lo exija

3.5. Equipos y elementos de 
protección personal

No existen, o al menos se descono-
cen, elementos de protección perso-
nal para proteger a los trabajadores 
frente las tormentas eléctricas.

3.6. Investigación de  
incidentes y accidentes por  
tormentas eléctricas

Según la Resolución 1401 de 2007, 
parágrafo del artículo 7 y metodolo-
gía acordada en el momento en que 
se presente un accidente o incidente 
por tormenta eléctrica se debe inte-
grar a una persona con experiencia 
al equipo investigador de incidentes 
y accidentes de las empresas para 
establecer técnicamente las causas 
y medidas correctivas del caso.

Por todo lo anterior, se puede con-
cluir que, los accidentes por tormen-
tas eléctricas si se pueden y deben 
prevenir. 
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anomalías fisiológicas que alteren o de-
terioren su estado. 

Los anteriores conceptos aún se que-
daban cortos, por lo cual en 2011 Huber 
propuso que la salud hiciera referencia 
a la capacidad que tienen los individuos 
para adaptarse y autogestionarse. A 
este concepto, David Misselbrook re-
fiere que la salud es el florecimiento 
del individuo con la superación de una 
enfermedad o discapacidad (Armitage, 
2023). 

Conceptos y modelos de  
organizaciones saludables

Ahora bien, en lo concerniente al en-
torno laboral, la OMS determinó que 
los lugares de trabajo deben ser esce-
narios generadores y promotores de la 
salud, por ello, define que los entornos 
saludables son aquellos en donde los 
trabajadores, jefes de área y alta direc-
ción interactúan y trabajan colaborati-
vamente en pro de la mejora continua 

pilar de las  
organizaciones saludables

El bienestar 
integral como 

l concepto de salud 
que todos conoce-
mos hoy en día es el 
descrito por la Orga-
nización Mundial de 
la Salud (OMS) “un 
estado de comple-
to bienestar físico, 
mental y social y no 
solamente la ausen-

cia de afecciones o enfermedades”. 

Sin embargo, este ha sido fuerte-
mente criticado por diferentes autores, 
quienes han sugerido su transforma-
ción. El primero de ellos fue Deitrich 
Bonhoeffer, quien en 1953 definió que 
la salud era "la fuerza de ser", dando a 
la persona la capacidad de continuar 
su trayectoria vital en ausencia de ba-
rreras que limiten su salud. Posterior-
mente, en 1970 Christopher Boorse 
redirigió el concepto bajo el enfoque 
biomédico en el que la salud se limita 
a un estado normal con ausencia de 

E
Carolina 

Antolinez 
Figueroa 

Líder Técnica del 
Consejo Colombiano 

de Seguridad (CCS) 
Enfermera / Magíster en 
Salud y Seguridad en el 

Trabajo.
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de la promoción y protección de la sa-
lud, seguridad y bienestar de los traba-
jadores (OMS, 2010).

Es así como la OMS en su modelo 
de organizaciones saludables esta-
bleció que es indispensable diseñar e 
implementar acciones que abarquen 
las cuatro vías de influencia en el entor-
no laboral para la promoción de la sa-
lud como son:

1. El ambiente físico: gestión de 
agentes químicos, físicos y bioló-
gicos; las condiciones de seguri-
dad, los peligros asociados con 
los desastres naturales y de carga 
física del trabajo.

2. El ambiente psicosocial: gestión 
de la carga mental y emocional, 
organización del trabajo y cultura 
organizacional.

3. La participación de las empresas 
en la comunidad: gestión de la sa-
lud interna de la organización, de 
las familias de los trabajadores y 
poblaciones aledañas a sus ope-
raciones.

4. Los recursos personales de salud: 
gestionar la información, recur-
sos y oportunidades necesarias 
para la atención en salud de los 
trabajadores como promoción, 
prevención, tratamiento y rehabi-
litación.

Según el modelo de la OMS, estas 
cuatro líneas de influencia deben ser 
abordadas mediante estrategias y pro-
gramas elaborados bajo los principios 
fundamentales que deben orientar las 
acciones de las organizaciones con en-
tornos saludables como son la ética y 
valores organizacionales, desarrollados 
desde el compromiso de los líderes y la 
participación de los trabajadores (OMS, 
2010). 

Bajo este concepto y líneas de ac-
ción establecidas por la OMS es que la 
gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST) se constituye en un pilar 
fundamental para lograr organizacio-
nes saludables y sostenibles. Lo ante-
rior, se debe a que el objetivo principal 
del SG-SST es lograr la mejora continua 
del desempeño de la SST a partir de 

la asignación de responsabilidades a 
los actores clave, así como a través del 
compromiso del gobierno corporativo 
y los trabajadores, la identificación de 
los peligros y la gestión de los riesgos 
de SST, la organización del personal, el 
suministro de recursos, la comunica-
ción, la información, la documentación 
y el monitoreo continuo. 

El modelo de la OMS tiene como 
principal valor lograr el bienestar y la 
salud de los trabajadores; sin embargo, 
hay otros autores que adicionan a este 
concepto y modelo la importancia de 
la integración del desarrollo del recurso 
humano. Para Argyris (1958) una organi-
zación saludable es donde se permite el 
óptimo funcionamiento humano. Ben-
nis (1962) indicó que es la que permite 
la adaptabilidad y sentido de identidad 
y Schein (1965) afirmó que es en la que 
existe armonía entre las metas organi-
zacionales y las necesidades de los tra-
bajadores. 

Entre tanto, autores como Corbett 
(2004) y Tarride et al. (2008) indican 
que una organización saludable se ins-

taura a partir del comportamiento de la 
compañía y la articulación y esfuerzos 
conjuntos mediante una misión com-
partida entre trabajadores y líderes, 
contribuyendo al equilibrio de las rela-
ciones interpersonales entre líder-tra-
bajador-cliente, así como para lograr 
el bienestar laboral y la eficacia organi-
zacional (Segura-Camacho et al., 2018) 
llevando a cabo el proceso de mejora 
continua (Hernández et al., 2022). Este 
concepto se asocia el término de bien-
estar integral haciendo alusión al bien-
estar psicológico y social, satisfacción 
y calidad de vida relacionado con la sa-
lud, la tranquilidad, la paz y el equilibrio 
entre el trabajo y la familia. 

Por su parte, Gomide y Nascimento 
(2012) mencionan la justicia, la cultu-
ra organizacional, los valores y la ética 
como aspectos predecesores de las 
organizaciones saludables (Cetina, et al., 
2020). 

Salanova (2009) desde su primer mo-
delo creado, así como en el actualizado 
en 2016, refiere que las organizaciones 
saludables son una versión más sólida 
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y perdurable. Esto se debe a que han 
incorporado la salud y el bienestar de 
los empleados en su funcionamiento, 
integrándolos con los objetivos estraté-
gicos de la organización. 

Precisamente, el modelo Heal-
thy and Resilients Organizations 
(HERO, por sus siglas en inglés) desa-
rrollado por Salanova, establece que la 
organización saludable es aquella que 
realiza esfuerzos sistemáticos, planifica-
dos y proactivos para mejorar la salud 
de los empleados mediante buenas 
prácticas relacionadas con la mejora de 
las tareas, el ambiente social y la organi-
zación. En su modelo propone tres pila-
res esenciales para conformar las orga-
nizaciones saludables (Salanova, 2009):   

1. Prácticas saludables: en este pi-
lar se definen los aspectos del me-
dio ambiente de trabajo tanto físico 
como estructural y social. También 
se relaciona con la estimulación del 
crecimiento personal, el aprendizaje 
y el desarrollo profesional. Cada orga-
nización debe diseñar, desarrollar y 
evaluar sus buenas prácticas a partir 
de su cultura, valores, estrategias, ob-
jetivos, recursos humanos, técnicos y 
económicos. Con esto en mente, se 
diferencian tres tipos de recursos: 

• Recursos de la tarea: relacionados 
con el entorno físico de trabajo y 
con las tareas específicas de cada 
cargo (desde sus características, 
claridades y roles) que permiten 
establecer una conexión satisfacto-
ria del trabajador con su labor. Para 
garantizar la efectividad de este re-
curso se pueden generar acciones 
como: combinar diferentes tareas 
para evitar el síndrome del boreout 
en el trabajo; realizar ejercicios de 
feedback o retroalimentación, retar 
continuamente al trabajador de 
acuerdo con sus competencias, así 
como rediseñar los puestos de los 
trabajadores acorde con sus nece-
sidades físicas y emocionales. 

• Recursos organizacionales: son las 
relaciones que establece el trabaja-
dor con la organización a través de 
las prácticas directivas y de recur-
sos humanos como los procesos 

de formación y desarrollo de carre-
ra, las estrategias de conciliación 
trabajo/vida, comunicación, cultu-
ra, valores y objetivos organizacio-
nales. Algunas de las estrategias a 
implementar son: realizar la socia-
lización de los nuevos empleados, 
efectuar procesos de formación, 
aprendizaje y desarrollo de com-
petencias profesionales, estable-
cer políticas de empleo decente, 
generar acciones para el desarro-
llo personal, así como establecer 
consciencia entre la vida personal 
y laboral.

• Recursos sociales: están relaciona-
dos con los recursos humanos de 
la empresa y, por ende, fomentan 
la conexión del empleado con sus 
compañeros de trabajo y emplea-
dores. Algunas estrategias son: 
crear canales de comunicación 
abierta y empática a nivel organi-
zacional, desarrollar equipos de tra-
bajo funcionales, potenciar estilos 
de liderazgo positivos y fomentar 

Las organizaciones 
saludables han 

incorporado la salud 
y el bienestar de 
los empleados en 

su funcionamiento, 
integrándolos 

con los objetivos 
estratégicos de la 

organización".

Especial: organizaciones saludables



Marzo - Abril / 2025

20

una cultura de calidad de servicio 
al cliente y al ciudadano, etc.

2. Empleados saludables: a partir de 
la corriente de la psicología positiva, 
el modelo de Salanova menciona el 
concepto del capital psicológico po-
sitivo que se relaciona con las forta-
lezas de los trabajadores, las cuales 
deben ser medibles y verificables, 
representando una ventaja compe-
titiva para la empresa. Entre las for-
talezas se destacan: autoeficiencia, 
engagement, optimismo, resiliencia, 
esperanza y demás emociones posi-
tivas. Es a través de este mecanismo 
psicológico que se logran los resulta-
dos saludables para la organización.

3. Resultados positivos: las organi-
zaciones con empleados, prácticas y 
recursos saludables usualmente ge-
neran excelentes resultados, aspecto 
que aún no cuenta con evidencia 
científica y empírica sobre la relación 
de la psicología positiva y el buen 
desempeño laboral. Sin embargo, se 
ha evidenciado que los trabajadores 
que están comprometidos y satisfe-
chos con su trabajo lo hacen de la 
mejor manera posible, obteniendo 
mejores resultados. De igual forma, 

un trabajador feliz y saludable tiene 
un buen contacto con el entorno de 
la organización, contribuyendo a la 
imagen de esta y brindando servi-
cios de calidad.

Esta autora bajo su modelo considera 
como requisitos para una organización 
saludable: 

• Establecer la salud como un valor 
estratégico en la organización, es 
decir, que la salud de los emplea-
dos es una meta y objetivo propio 
de la organización y no un medio 
para alcanzar otro fin. 

• Mantener un ambiente físico de 
trabajo sano y seguro, con menos 
siniestralidad laboral. 

• Desarrollar un ambiente social 
de trabajo inspirador, vital, moti-
vador, enérgico (engaged) y de 
satisfacción en la relación traba-
jador-líderes. 

• Obtener productos y servicios sa-
ludables para ofrecer productos 
y servicios de calidad lo que, a 
su vez, genera buenas relaciones 
con el entorno organizacional, me-
jorando su reputación y compro-
miso con la comunidad. 

Según Grueso-Hinestroza, et al. 
(2013), una organización saludable es 
aquella en la que la cultura, el clima y 
las prácticas crean un ambiente que 
cuida tanto la salud y seguridad de 
los empleados como la efectividad de 
la organización. Estas autoras plan-
tean el Modelo Integral de Organiza-
ciones Saludables (MIOS) en el que 
se describen los factores internos y 
externos que determinan el bienestar 
de la organización y el de sus grupos 
de interés, siendo estos los que per-
miten que los trabajadores gocen de 
bienestar. Los factores a los que ha-
cen referencia son:

1. Factores relacionales: son aque-
llos con los que se pretende anali-
zar la calidad y cantidad de las inte-
racciones que existen al interior de 
la organización y entre sus grupos 
de interés. Este grupo de factores 
se establece a partir de los determi-
nantes sociales (contexto político, 
económico y social con el que in-
teractúa el ser humano), los estilos 
de vida y el acceso a los servicios 
(para el mejoramiento de su salud a 
partir de la atención en salud, acce-
so a educación y tecnología, entre 
otros). 

Especial: organizaciones saludables
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Figura 1.  Características de las organizaciones saludables

Fuente:  elaboración propia.

1

2 4 6 8

3 5 7

Políticas y programas que 

fomentan la salud integral, 

flexibilidad laboral y 

equilibrio entre la vida 

laboral y personal. 

Promoción del
bienestar 

Clima laboral
positivo 

Adaptabilidad
y resiliencia 

Compromiso ético
y ambiental 

Cultura 
organizacional 

positiva y centrada 
en las personas

Liderazgo positivo 
y proactivo 

Continuo desarrollo 
del recurso humano Innovación 

Relaciones basadas en el 

respeto y colaboración 

mutua, comunicación 

abierta y efectiva. Hay 

reconocimiento e 

incentivos laborales.

Hay capacidad de 

adaptación a cambios y 

superación de desafios.

Respeto por el medio 

ambiente y desarrollo de 

prácticas sostenibles. Hay 

cumplimiento de normas 

legales y éticas.

Equidad de oportunidades. 

Respeto por valores y 

necesidades individuales. 

Brindar apoyo a su equipo. 

Capacidad para manejo

de conflictos de forma 

constructiva.

Capacitación y formación 

continua. Hay oportunidades 

de crecimiento profesional, 

permitiendo la promoción 

interna y el reconocimiento

de logros. 

Incentivan, invierten y 

reconocen la generación

 de nuevas ideas.

2. Factores estructurales: son los 
que se desarrollan a partir de los 
trabajadores (dando mayor rele-
vancia a la calidad de las personas 
en términos de valores y compe-
tencias para generar productos 
o prestar servicios, y no tanto a la 
cantidad de trabajadores), la organi-
zación (determinada por su cultura, 
estrategia, estructura, procesos y 
prácticas para orientar el rumbo, la 
noción y el actuar mismo); y la tec-
nología (a partir de la adopción de 
procesos de investigación y desa-
rrollo, así como dotación e innova-
ción tecnológica para optimizar los 
procesos, salvaguardar la SST y la 
sostenibilidad organizacional). 

Por lo tanto, la creación de las or-
ganizaciones saludables debe estar 

orientada a la  reducción de costos de-
rivados de absentismo, bajas y rotación 
del personal, pérdida de productividad, 
deterioro del clima laboral, etc., pero 
principalmente debe tener un enfoque 
sistémico basado en la promoción de la 
salud, el bienestar, el empoderamiento, 
el desarrollo del talento humano, la ges-
tión del conocimiento, el compromiso, 
la responsabilidad social corporativa 
y la ciudadanía responsable (Gimeno, 
2016). 

Así pues, bajo un concepto más inte-
gral, las organizaciones saludables bus-
can obtener continuamente mejores 
resultados combinando entornos de 
trabajo saludables con programas que 
abarcan toda la organización como es-
trategias dirigidas al fomento de los va-
lores, liderazgo positivo, clima de apoyo 

social, conciliación trabajo-familia, desa-
rrollo de habilidades personales y com-
petencias profesionales, formación y 
capacitación continua, entre otros; ratifi-
cando que  la salud en el lugar de traba-
jo trasciende de ser solo una política o 
un programa, sino un pilar fundamental 
que debe garantizarse en la organiza-
ción para su correcto funcionamiento 
y desempeño (Hernández et al., 2022 y 
Salanova, 2009). 

Características de las  
organizaciones saludables 

Autores como Sena de Haro (2016) 
refieren algunas características intrín-
secas que determinan que una orga-
nización sea saludable, incorporando 
los requisitos que establecen diferentes 
autores en sus definiciones. Estas son:  

Con las características descritas se 
infiere que para la creación de una or-
ganización saludable se debe realizar 
un cambio que trasforme su cultura y 
prácticas bajo una gestión del cambio 
sistemático que dé cuenta de la evo-
lución y madurez de la gestión en la 
organización para la excelencia de la 
SST, la cual debe basarse en una vi-
sión clara así como en el compromiso, 

cooperación y participación de todos 
los actores de la organización para 
la adopción de nuevas tecnologías 
y operatividad de los procesos (Her-
nández et al., 2022). Las organizacio-
nes saludables fomentan un ciclo de 
cuidado mutuo en la que los trabaja-
dores desarrollan un mayor grado y 
nivel de compromiso, creatividad y 
desempeño.

Sistemas de gestión de las  
organizaciones saludables

La Asociación Española de Norma-
lización y Certificación (AENOR) en 
conjunto con el Instituto Europeo de 
Salud y Bienestar Social y la Sociedad 
de Prevención de Fremap en búsqueda 
de la excelencia en la salud, seguridad 
y bienestar laboral, realizó en el año 
2012 la publicación del primer Siste-
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ma de Gestión de Empresa Saludable. 
Esta ha sido referente y modelo para la 
certificación que emite AENOR (como 
ente certificador) bajo la integración de 
las estructuras de las normas ISO a las 
organizaciones seguras, saludables y 
sostenibles, así como a sus partes inte-
resadas (Currás, 2017).  

Es así como este sistema establece 
una gestión que integra los pilares re-
feridos por la OMS para la implemen-
tación de los programas de las cuatro 
avenidas de influencia del modelo: am-
biente físico de trabajo, recursos de sa-
lud, ambiente psicosocial del trabajo y 
participación de la empresa en la comu-
nidad. El propósito de este sistema de 
gestión va más allá de la prevención de 
la siniestralidad laboral y del deterioro 
de la salud de los trabajadores ya que 
trasciende a impactar el estilo de vida 
personal y familiar logrando bienestar, 
salud integral y que la percepción de 
las condiciones laborales sea positiva, 
no solo al interior de la organización, 
sino también en los otros entornos de 
la sociedad en los que se desenvuelve 
el ser humano. Es de esta forma que 
las organizaciones logran una verdade-
ra estrategia de liderazgo centrada en 
el bienestar y la sostenibilidad (Currás, 
2017). 

En este marco el certificado del Sis-
tema de Gestión de Organización Salu-
dable (SIGOS) garantiza que la empresa 
certificada de forma voluntaria instauró 
el sistema de gestión para la mejora de 
la seguridad, salud y bienestar de los 
trabajadores y la sostenibilidad empre-
sarial. La estructura del SIGOS integra 
diferentes sistemas de gestión como la 
ISO 9001 de calidad y la ISO 45001 de 
SST. Para cumplir con los requisitos de 
organización saludable bajo esta cer-
tificación se debe tener en cuenta los 
siguientes pasos: identificar, analizar y 
evaluar, planificar, implementar, seguir, 
valorar y mejorar continuamente (Cu-
rrás, 2017). 

Importancia del bienestar de los 
trabajadores para conformar 
organizaciones saludables

De acuerdo con lo mencionado ante-
riormente, una organización saludable 
implica el reconocimiento y la integra-

ción de varios aspectos individuales y 
colectivos que promuevan el bienestar 
para todas las partes interesadas como 
aspecto fundamental de la cultura y que 
alcanzan impactos positivos en todos 
los actores que conforman la organiza-
ción como los trabajadores, los clientes, 
los accionistas, los proveedores, los so-
cios, entre otros (Pazmary, 2020).

De esta manera, promover el bienestar 
organizacional se convierte en un aspec-
to clave para las empresas modernas, 
ya que tiene beneficios significativos 
tanto para los trabajadores como para 
la organización y la sociedad (Grajales, 
2022). A continuación, se describen al-
gunos de ellos: 

• Reduce el estrés laboral. A tra-
vés de herramientas que ayuden 
a disminuir la sobrecarga laboral, a 
adquirir habilidades para el manejo 
y respuesta a situaciones o factores 
estresores, a mejorar la memoria y 
concentración, a disminuir los pen-
samientos negativos intrusivos y a 
mejorar la toma de decisiones, entre 
otros. De esta manera se fomenta 
la liberación de hormonas denomi-
nadas “de la felicidad” como lo son 
la serotonina, la dopamina, las en-
dorfinas y la oxitocina que ayudan 
a que se refuercen las conexiones 
cerebrales y se dé una mejor res-
puesta ante situaciones desafiantes 
(Chiang, et al, 2018).

• Disminuye los indicadores de 
siniestralidad y de ausentismo 
laboral. Cuando los empleados se 

Una organización 
saludable implica el 
reconocimiento y la 
integración de varios 
aspectos individuales 

y colectivos que 
promuevan el 

bienestar para todas las 
partes interesadas".

Especial: organizaciones saludables



Marzo - Abril / 2025

24

Continúa en la página 26

sienten valorados y tienen acceso a 
recursos y prácticas para su bienes-
tar es menos probable que falten al 
trabajo por motivos de salud física 
o emocional (Acevedo-Ibarra et al., 
2024). 

• Mejora el trabajo en equipo. 
Esto a su vez se refleja en indicado-
res como la rotación y pérdida del 
talento humano de la organización, 
ya que cuando los trabajadores es-
tán contentos y sanos, hay menos 
probabilidades de que busquen 
oportunidades fuera de la organi-
zación, ahorrando tiempo y costos 
asociados al reclutamiento y forma-
ción. Esto puede reflejarse también 
con la felicidad y satisfacción labo-
ral, lo que incrementa su compromi-
so para lograr y contribuir al cumpli-
miento de los objetivos misionales y 
estratégicos de la organización. 

• Fomenta la creatividad e innova-
ción. La cooperación y el trabajo en 
equipo además de fomentar el senti-

do pertenencia con el lugar de traba-
jo crea la necesidad de generar valor 
agregado a las actividades laborales 
diarias. En estos entornos los traba-
jadores se sienten en la libertad de 
expresar ideas, resolver problemas 
de manera efectiva y contribuir a los 
objetivos de la empresa. 

Algunos de los beneficios trasversa-
les para la organización se centran en 
el aumento de la productividad, mejora 
del clima laboral e incremento de la re-
putación e imagen corporativa. 

Estrategias para implementar 
organizaciones saludables

La tendencia de bienestar organiza-
cional se ha enfocado a mejorar los 
factores psicosociales en el trabajo. Esto 
se debe a que los nuevos esquemas 
laborales han conllevado a instaurar en 
la planeación estratégica de la organiza-
ción la identificación, evaluación y ges-
tión de aquellos factores y/o aspectos 
que impactan negativa o positivamente 
la calidad de vida de los trabajadores.  

Por ello, es indispensable establecer: 

1. Un diagnóstico de aspectos clave para 
fomentar comportamientos saludables en 
el trabajo mediante el análisis de los si-
guientes elementos de la organización: 

• Cultura organizacional. Para ello, 
se puede recurrir a diferentes mo-
delos y métodos de medición que 
reporta la literatura científica como 
son: el modelo de orientación cultural 
descrito por Nakata, el modelo tridi-
mensional de la cultura propuesto 
por Payne, el modelo de Schein o el 
modelo de los valores en competen-
cia propuesto por Cameron y Quinn 
(Carillo, 2016).

• Clima laboral. Así como para medir 
la cultura organizacional hay algu-
nas herramientas, encuestas e ins-
trumentos identificados por autores 
como Cardona et al. (2014), existen 
herramientas e instrumentos para 
evaluar las dimensiones del clima or-
ganizacional que se presentan en la 
siguiente tabla: 

Tabla 1.  Dimensiones de evaluación del clima organizacional

Dimensiones
Pruebas identificadas

IPAO OSCI ICO OCM C-CLIOU Clima GCV MDCO BSC NOCT CFK Ltd.
Toma de decisiones/

autonomía/
responsabilidad

Claridad 
organizacional/

estructura 
organizacional

Liderazgo/relaciones 
con jefes

Interacción social /
relaciones

Motivación 
institucional

Apertura 
organizacional

Relación individuo-
institución

Supervisión

Sistema de 
recompensas e 

incentivos
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Dimensiones
Pruebas identificadas

IPAO OSCI ICO OCM C-CLIOU Clima GCV MDCO BSC NOCT CFK Ltd.
Logística 

institucional/
inducción

Autorreflexión

Conflictos

Apertura / tolerancia

Centralización

Humor

Control

Equidad 
institucional

Sensación de 
seguridad

Compartir 
información

Compromiso con la 
productividad

Involucración en  
el cambio

Comportamiento 
individual

Compatibilización de 
intereses

Relación  
aprendizaje-apoyo

Aplicación al trabajo

Aspectos físicos

Comunicación

Rumores / hipocresía

Valores y cultura

Innovación

Fuente:  Tomado de Cardona et al., 2014.

• Formas de liderazgo. Para ello 
se puede recurrir a diferentes he-
rramientas tecnológicas y software 
que permitan establecer la perso-
nalidad (como test DISC, test de 
Myers-Briggs, test Big Five, entre 
otras); cuestionarios o herramientas 
que permitan determinar el tipo de 
liderazgo ejercido en la organiza-
ción como el modelo de liderazgo 
situacional, la cuadrícula gerencial 

Blake-Mouton, el cuestionario de 
liderazgo Hersey-Blanchard, in-
ventario de estilo y adaptabilidad 
del líder (LASI), escala del líder ca-
rismático (CHRSMA), cuestionario 
multifactorial de liderazgo (MLQ), 
escala de liderazgo espiritual (SLS), 
test de adjetivos de Pitcher (PAT), 
entre otros; retroalimentación de 
360 grados, feedback y ejercicios 
de reflexión bajo el análisis DOFA 

(debilidades, oportunidades, forta-
lezas, amenazas). 

• Condiciones de salud y trabajo 
del recurso humano. Como fuen-
tes de información pueden conside-
rarse inspecciones de los puestos de 
trabajo, encuestas de condiciones de 
salud, programas de vigilancia epide-
miológica, indicadores de siniestrali-
dad laboral, rotación del personal, etc. 
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Figura 2.  Escenarios de cultura del método diez del cuidado

del movimiento 

de organizaciones saludables

de aprender a comer 

de los números del corazón 

del cuidado de la mujer 

del cuidado en vacaciones 

de espacios libres de humo 

de la vitamina N1

del pensamiento positivo 

de la conciencia plena 

Fuente:  tomado de 'Método diez del cuidado como estilo de vida'. © Fundación Colombiana 
del Corazón, disponible en: https://heyzine.com/flip-book/comunidad2#page/5

1 La vitamina N hace referencia al efecto terapeútico que tiene el contacto con la naturaleza y los beneficios que genera en la salud física y 
mental de las personas.
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Es importante que las organizaciones 
primero identifiquen las diferentes 
herramientas, encuestas, instrumen-
tos y modelos ya establecidos para 
determinar o evaluar los elementos 
mencionados, comparando los pará-
metros psicométricos que cada una 
de estas tenga. Una vez identificados 
y analizados se debe adaptar o adop-
tar la que mejor responda a las nece-
sidades de la organización. 

2. Planear e implementar las acciones 
para promover el bienestar organiza-
cional. Precisamente, con las herra-
mientas de diagnóstico anteriormen-
te mencionadas se podrá establecer 

estrategias de mejoramiento continuo 
en pro del bienestar organizacional. 

Algunas de las prácticas organizacio-
nales más favorables para el bienestar 
de los trabajadores y para el mejora-
miento de la calidad de vida son: es-
tablecer programas de horarios flexi-
bles, trabajo híbrido, programas que 
permitan el desarrollo profesional y 
personal (habilidades para el cargo y 
para la vida), implementar estrategias 
de motivación personal a partir del 
reconocimiento de los logros obteni-
dos por los trabajadores y sus con-
tribuciones a la empresa, programas 
de bienestar integral y espacios para 

el descanso,  actividad física y desco-
nexión laboral, garantizar la infraes-
tructura y ambiente de trabajo físico 
adecuado bajo condiciones seguras y 
saludables. 

Un ejemplo claro de la implementa-
ción de estos programas de organi-
zaciones saludables es el propuesto 
por la Fundación Colombiana del Co-
razón denominado 'Método diez del 
cuidado como estilo de vida', el cual 
pretende impulsar diez escenarios 
de cultura en el entorno empresarial 
a través de metodologías y herra-
mientas pedagógicas. Estos son (ver 
gráfico 2): 



Marzo - Abril / 2025

28

Gráfico 3.  Retos en la conformación de organizaciones saludables

Cultura 
organizacional 

Fuente:  elaboración propia

1

2

3

4

Relación de confianza y respeto para establecer 
una cultura de promoción de la SST. 
Adopción de nuevas tecnologias que implica 
formar a los trabajadores para su adecuado uso. 

Indispensable para alcanzar los objetivos de la 
organización ya que las prácticas de bienestar 
integral requieren recursos (humanos. 
financieros, tecnológicos). 

Compromiso 
de la alta 
dirección 

Líderes que potencien las habilidades (técnicas, operativas 
y emocionales) individuales y colectivas de sus equipos. 
Con capacidad de resolver conflictos, visión del futuro y ser 
un ejemplo a seguir en el cambio de comportamientos 
saludables. 

Liderazgo 
positivo 

Equilibrio entre la vida personal y profesional. 
Formación y desarrollo de habilidades blandas 
para la resiliencia y gestión del estrés. 
Hábitos saludables en los trabajadores. 

Programas 
de bienestar 

integral 

Comunicación 
eficaz 

5

6

7

8

Canales y formas de comunicación definidos al 
interior de la organización. 
Comunicación abierta, clara y funcional para 
mantener un entomo saludable. 

Participación de todos los trabajadores en el 
diseño e implementación de los diferentes 
programas de la organización, es decir, que sea 
inclusiva y equitativa. 

Políticas de 
inclusión y 

equidad 

Reconocimiento de los logros de los 
trabajadores y de los equipos para fomentar el 
sentido depertenencia y, de esta manera, 
alcanzar los objetivos y metas organizacionales. 

Programas 
de 

incentivos 

Seguimiento a programas y estrategias para 
identificar posibles cambios, mejorar el bienestar 
de los trabajadores, garantizar la productividad y 
crecimiento de la organización.

Monitoreo y 
evaluación 
constante 

Especial: organizaciones saludables

Todas estas prácticas, aunque 
son para el beneficio de la salud y 
el bienestar del trabajador, también 
tienen un impacto en la sostenibili-
dad, productividad y desempeño de 
la organización, para lo cual se debe 
realizar una concertación de los pro-
gramas y estrategias a implementar, 
así como una continua evaluación 
del comportamiento organizacional 
con la adopción de cada uno de los 
programas y prácticas establecidas. 

Retos en la conformación de organi-
zaciones saludables y sostenibles

El ser humano a lo largo de la historia 
ha presentado resistencia a la adapta-
ción a cambios; sin embargo, se debe 
propender por implementar estrate-
gias y proporcionar herramientas que 
ayuden a la adopción de cambios en 
las formas de trabajo, nuevas tecnolo-
gías, alternativas de comunicación y de 
consecución de información. Por tanto, 

y Senge quienes coinciden en que el 
objetivo principal de una organización 
no es solo generar beneficios económi-
cos y rentabilidad individual sino apor-
tar valor a la sociedad, lo que implica 
un tránsito del "hacer por hacer" hacia 
una coherencia entre el pensar, actuar 
y hacer (Pazmary, 2020).

Las organizaciones saludables son 
un paso para lograr la sostenibilidad, 
transformando el pensamiento y 
comportamiento hacia una cultura de 
bienestar integral como herramien-
ta para mejorar la calidad de vida de 
los trabajadores, potenciar sus ha-
bilidades y capacidades, mejorar su 
productividad, así como reforzar el 
compromiso social y la reputación 
empresarial (Pazmary, 2020).

Todo cambio representa retos por 
afrontar, los cuales se describen en el 
siguiente gráfico:

Las organizaciones 
saludables son un 
paso para lograr 
la sostenibilidad, 
trasformando el 
pensamiento y 

comportamiento hacia 
una cultura de bienestar 

integral".

se debe generar un cambio sinérgico 
y coherente entre la forma de pensar, 
ser y actuar; aspectos que mencionan 
autores como Drucker, Handy, Kofman 
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Lograr organizaciones saludables im-
plica un enfoque integral de salud en 
donde la cultura, el liderazgo positivo, el 
clima laboral, así como la gestión efec-
tiva de los recursos son pilares para el 
bienestar de los trabajadores. Los tra-
bajadores saludables, motivados, sa-
tisfechos, comprometidos y felices ga-
rantizarán la sostenibilidad y resiliencia 
empresarial y el desarrollo económico 
de la sociedad. 

El concepto de organizaciones saludables da un 
significado aún mayor y más integral al trabajo, no solo 

como una fuente de ingreso económico, sino de bienestar".
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E
l bienestar psicosocial ha cobrado una im-
portancia creciente en la gestión de la se-
guridad y salud laboral. Diversos estudios, 
entre ellos uno divulgado por la Agencia 
Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo (2014)1, han demostrado que los 
riesgos psicosociales afectan la producti-
vidad, incrementan el absentismo y redu-
cen la satisfacción laboral. 

En Colombia, según datos reflejados en la 
recién publicada Política Nacional de Salud 
Mental (2024), los trastornos mentales en 
el país han ido en aumento, lo que se refle-
ja en el incremento de la tasa de suicidio2, 
siendo la depresión y la ansiedad los más 
prevalentes, seguidos por el consumo de 
sustancias psicoactivas. Ante este panora-
ma, el Programa de Ayuda al Empleado 

(PAE), también conocido como Programa 
de Acompañamiento Emocional, se pre-
senta como una herramienta clave para 
mejorar la salud mental y el desempeño 
de los trabajadores.

El PAE es un servicio diseñado para 
proporcionar apoyo psicológico, asesora-
miento y herramientas de afrontamiento a 
los empleados que pasan por dificultades 
emocionales, personales o laborales. De 
acuerdo con las investigadoras españolas 
María Dolores Solé  y Maite Balduque  del 
Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (INSST, s.f.)3, el PAE no solo actúa 
como un mecanismo reactivo ante situa-
ciones de crisis, sino que también tiene 
una función proactiva, guiando al trabaja-
dor hacia el uso adecuado de los recursos, 

El PAE dentro de una 
estrategia de seguridad y 

salud laboral

Jaime Barrera 
Director Institucional 

de Bienestar 
Organizacional  

del CCS
Country manager para 

Colombia de Affor Health

Salud mental
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fomentando, a su vez, el desarrollo per-
sonal y profesional.

Los objetivos fundamentales del PAE 
incluyen:

• Reducir el impacto de los riesgos 
psicosociales.

• Disminuir el absentismo y la rota-
ción de personal.

• Mejorar el clima laboral y la pro-
ductividad.

• Proporcionar herramientas para la 
gestión del estrés y conflictos inter-
personales.

Este estudio del INSST español desta-
ca que los PAE son una estrategia com-
plementaria a otras medidas preven-
tivas en el ámbito laboral destinadas a 
la creación de entornos saludables. Su 
enfoque integral permite no solo aten-
der las dificultades individuales de los 
trabajadores, sino también generar da-
tos útiles para el profesional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo (SST). Cifras 
que ayudan a mejorar las condiciones 
de trabajo, identificar factores de riesgo 
emergentes o diseñar políticas organi-
zacionales más efectivas en la preven-
ción de riesgos psicosociales.  

amplió para incluir una variedad de pro-
blemas psicosociales. A partir de los años 
80, estos programas comenzaron a con-
solidarse en Europa en países como Fran-
cia, Inglaterra y Alemania. 

Reducción de conflictos laborales  
y mejora del clima organizacional

Los programas de acompañamiento en 
empresas han mostrado, particularmente 
en la experiencia de Affor Health, efectos 
positivos en la reducción del estrés laboral 
y la mejora en las relaciones interpersona-
les. Se ha observado que los trabajadores 
que cuentan con acceso a terapia y ase-
soramiento a través del PAE presentan 
menores niveles de conflicto y una mejor 
capacidad de adaptación a los cambios 
organizacionales.

Como se mencionó anteriormente, está 
comprobado que estos programas gene-
ran entornos laborales más colaborativos 
y eficientes, contribuyendo a la mejora del 
clima organizacional. Es decir, permiten la 
detección temprana de problemas psico-
sociales y la implementación de medidas 
de apoyo que pueden minimizar los con-
flictos internos y fomentan una mayor co-
hesión en los equipos de trabajo.

Implementación del  
PAE en las empresas

Poner en marcha un programa de 
este tipo exige una serie de criterios 
para que sea efectivo y logre los propó-
sitos ya descritos. Entre ellos se desta-
can:

• Accesibilidad y confidenciali-
dad: es clave garantizar que todos 
los empleados puedan acceder al 
programa de manera sencilla y con 
total confidencialidad para fomen-
tar su uso. Además de cumplir con 
la normativa vigente en materia de 
confidencialidad, es imprescindible 
que se genere confianza para el tra-
bajador a la hora de recurrir al mis-
mo. 

• Adaptabilidad: un PAE debe ajus-
tarse a las necesidades específicas 
de cada empresa y su cultura orga-
nizacional. Esto es necesario dada la 
diversidad sectorial de cualquier país 
y la diversidad territorial y cultural 

Impacto en la productividad 
 según la ciencia

Los programas de promoción de la sa-
lud mental, incluyendo el PAE, generan 
un retorno de inversión (ROI) significativo 
con beneficios económicos derivados de 
la reducción del absentismo y la mejora 
en el desempeño laboral. Según un es-
tudio de Savia Salud Digital (2025)4 cada 
euro invertido en servicios de psicología 
online puede generar hasta 11 euros de 
retorno, lo que subraya la importancia de 
contar con un PAE estructurado en las 
organizaciones.

Otra investigación publicada en el 
Scandinavian Journal of Work, Enviro-
ment & Health (2018)5 evidenció que la 
intervención en gestión del estrés a tra-
vés del PAE puede generar un beneficio 
neto de 181 euros por trabajador en los 
primeros seis meses de implementación.

Contexto histórico del PAE

Los programas de ayuda al empleado 
tienen su origen en los Estados Unidos. 
Concretamente, arrancaron en la década 
de los años 40 para abordar problemas 
de alcoholismo entre los trabajadores in-
dustriales. Con el tiempo, su alcance se 

Salud mental
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Salud mental

que se presenta en Colombia, tal y 
como lo describe la reciente Política 
Nacional de Salud Mental (2024).

• Comunicación: desarrollar estos 
programas va al compás de las labo-
res de comunicación y promoción 
en el uso de estos. En primer lugar, 
para difundir su existencia, y en se-
gundo, para explicar que se puede 
recurrir a ellos sin temor a represalias 
o estigmatización. 

• Medición de resultados: es funda-
mental evaluar el impacto del PAE 
mediante indicadores como reduc-
ción del absentismo, mejora en la 
satisfacción laboral y productividad, 
entre otros.

• Integración con otras estrategias 
de seguridad y salud laboral: un 
PAE no debe verse como un reempla-
zo de las políticas de prevención de 
riesgos, sino como un complemento 
que refuerza la estrategia global de 
bienestar organizacional.  El estudio 
'Contextualising the effectiveness of 
an employee assistance program in-
tervention on psychological health: 
the role of corporate climate' (2022)6 
examina cómo los PAE amplifican su 
eficacia en entornos organizacionales 
donde se fomenta un clima corpora-
tivo que priorice la salud y seguridad 
psicológica de sus trabajadores.

Al margen de estos requisitos hay otra va-
riable que merece una atención diferencia-
da: las labores de psicoeducación. Desde di-
ferentes instancias, como el INSST español, 
se recomienda que la implementación de 
una política como esta incluya la capacita-
ción de los mandos intermedios en la iden-
tificación de señales de estrés o problemas 
emocionales en los trabajadores.      

Desafíos de la salud  
mental en Colombia

A pesar de los avances en la promoción 
de la salud mental en el trabajo, en Colom-
bia persisten obstáculos significativos. El es-
tigma de esta temática, a partir de la expe-
riencia de Affor Health, continúa ocupando 
un lugar relevante en la cultura colombiana, 
lo que dificulta la búsqueda de apoyo por 
parte de los trabajadores. Muchas perso-
nas temen que acudir a programas de 
ayuda pueda ser visto como una señal de 
debilidad o falta de profesionalismo, lo que 
refuerza barreras para la intervención tem-
prana.

En este sentido, la implementación de un 
PAE efectivo debe considerar estrategias 
de sensibilización y educación para redu-
cir el estigma asociado a la salud mental 
en el entorno laboral. Es fundamental que 
las empresas promuevan una cultura de 
bienestar donde el acceso a estos servicios 
se perciba como un recurso valioso y no 
como un factor de discriminación.

Conclusión

El Programa de Ayuda al Empleado es 
una herramienta estratégica para la ges-
tión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Su implementación efectiva no solo re-
duce los efectos negativos de los riesgos 
psicosociales, sino que también mejora 
la calidad de vida de los trabajadores  y la 
productividad empresarial. 

En Colombia, donde una gran parte de 
la población ha enfrentado problemas de 
salud mental según lo evidencia la Política 
Nacional anteriormente mencionada, los 
PAE representan una oportunidad clave 
para combatir el estigma y mejorar la per-
cepción del bienestar psicológico en el en-
torno laboral.

Una estrategia integral de bienestar la-
boral debe incluir medidas en los tres pla-
nos de la prevención: primaria (reducción 
de factores de riesgo), secundaria (detec-
ción y abordaje de los síntomas) y terciaria 
(basada en la intervención). Es decir, trata-
miento, rehabilitación y estrategias para la 
reintegración efectiva. 

Así, los trabajadores contarán con los re-
cursos adecuados para enfrentar desafíos 
emocionales, sea cual sea la posición je-
rárquica en la que se encuentren.  En este 
contexto, los PAE deben ser vistos como 
una inversión esencial para construir orga-
nizaciones más saludables y resilientes. 

1 Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. (2014). La estimación del coste del estrés y los riesgos psicosociales 
relacionados con el trabajo - Revisión bibliográfica. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones de la Unión Europea. Recuperado de https://
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Para promover entornos laborales mentalmente protectores

¡Nueva alianza!

Herramientas innovadoras para identificar, gestionar y prevenir
riesgos psicosociales.
Diseño e implementación de programas de salud mental
personalizados, alineados con las necesidades y
particularidades del negocio.
Programas de Ayuda al Empleado (PAE), que incluyen servicios
de atención en momentos de crisis y asesoramiento psicológico
permanente.

Conocimiento técnico y aplicable, basado en las mejores
prácticas y estándares internacionales.

Capacitaciones y programas de sensibilización para fortalecer
las competencias de liderazgo y gestión de emociones.

Cuidar a las personas es el

¿Te sumas?
primer paso para alcanzar el
verdadero éxito empresarial.

Para más información
contacta a:

Director Institucional de
Bienestar Organizacional

jaime.barrera@ccs.org.co

Jaime Barrera

La salud mental es esencial para el bienestar integral y un eje de
acción prioritario de las organizaciones que buscan incrementar

su productividad, sostenibilidad y resiliencia.

Ponemos a
disposición
de tu
organización:
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¿
Qué ha deter-
minado la Cor-
te Suprema de 
Justicia en las 
sentencias de 
casación laboral 
frente al acci-
dente de traba-
jo en los cuales 
se demuestra la 

culpa patronal en relación con los es-
tándares mínimos en gestión de peli-
gros y riesgos del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo? 

La ocurrencia de un accidente la-
boral se convierte —quizás— en una 

Una mirada desde 
la jurisprudencia

Sentencias por culpa 
patronal en accidentes 
de trabajo en Colombia. 
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45001).

de las situaciones más importantes y 
delicadas en el ámbito laboral dado 
que se pone en riesgo la integridad y 
salud, física o psicológica, del trabaja-
dor e, igualmente, se genera un desa-
fío significativo en términos legales y 
económicos para el empleador. 

Este artículo explora las determina-
ciones tomadas por la Corte Suprema 
de Justicia en algunas sentencias de 
la Sala de Casación Laboral en las 

cuales se ha demostrado la culpa pa-
tronal con relación a los riesgos del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo para, de esta ma-
nera, generar una comprensión más 
clara de los fundamentos o argumen-
tos tenidos en cuenta en el estudio 
puntual de un caso y evidenciar es-
trategias de gestión que permitan ga-
rantizar un ambiente sano y seguro 
para los trabajadores. 

Legislación
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Durante la ejecución de órdenes del 
empleador o contratante, aún fuera 

del lugar y horas de trabajo.

En el traslado de los trabajadores o  
contratistas desde su residencia hacia  

su lugar de trabajo, cuando el 
transporte la suministra el empleador. 

Ejerciendo la función sindical.

 

Según la Ley
1562 de 2012
es accidente

de trabajo el que 
se produce:   

En la ejecución de actividades 
recreativas, deportivas o culturales 

cuando se actúe por cuenta o en 
representación del empleador o de 

la empresa contratista.

Figura 1. Definición de accidente 
de trabajo en Colombia

Legislación

Culpa patronal: los controles a cargo del empleador no se limitan a los que se 
originen en una conducta directa de su acción u omisión, se extienden a los que, siendo 
indirectos, concurrentes e, inclusive, extraños a aquel, son previsibles y tienen relación 

incidencia o conexidad con la actividad de sus trabajadores. 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, magistrado ponente: Carlos Arturo Guarín 
Jurado,  Sentencia SL2040-2023 

En Colombia, se ha definido el acciden-
te laboral como un suceso inesperado 
que ocurre durante la ejecución del tra-
bajo, el cual afecta la salud o integridad 
física del trabajador de conformidad con 

la Ley 1562 de 2012 “por la cual se mo-
difica el Sistema de Riesgos Labora-
les y se dictan otras disposiciones en 
materia de Salud Ocupacional”. Espe-
cíficamente el artículo 3º, define el acci-

dente de trabajo como cualquier hecho 
que cause una alteración en la salud del 
trabajador, siempre y cuando esté vincu-
lado de manera directa o indirecta a sus 
actividades laborales (ver figura 1).

Responsabilidad del empleador 
y pronunciamientos de la Corte 
Suprema de Justicia

La Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, ha determinado con 
fundamento en las diferentes senten-
cias proferidas que la responsabilidad 
del empleador en accidentes labora-

les en muchas ocasiones ocurre por 
omisión, es decir, por no cumplir con 
los deberes de prevención, protección 
y vigilancia de la seguridad y salud de 
sus trabajadores. Esto incluye falencias 
al identificar, evaluar y controlar los pe-
ligros potenciales asociados a las activi-
dades laborales, lo que constituye —en 
algunos casos— la culpa patronal. 

Es por esto que con el análisis y estudio 
que se realizará a la siguiente sentencia 
se pretende aportar al conocimiento 
del lector en estrategias y resaltar la 
relevancia que tiene el deber de cum-
plir con el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), dado que el incumplimiento de 
estas obligaciones puede resultar en la 
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imputación de culpa patronal en casos 
de accidentes laborales.  

Sentencia No. SL060

Con fundamento en la importancia y 
avance que han tenido las decisiones 
de la Corte Suprema de Justicia en 
cuanto a los accidentes de trabajo, y 
reforzando lo indicado anteriormente, 
se analiza la presente sentencia funda-
mentada en el caso del trabajador que 
sufre un accidente de tránsito durante 
el desarrollo de sus actividades labora-
les.  

Caso y hechos enunciados por  
parte del trabajador

El trabajador desempeñaba el cargo de 
gestor comercial y se movilizaba en su 
motocicleta a los diferentes municipios 
que se requería. En el desarrollo de sus 
funciones sufrió un accidente de tránsi-
to que fue catalogado como de origen 
laboral. El accidente ocurre porque, 
según el trabajador, se le atravesaron 
unos perros que lo hicieron perder el 
equilibrio de la motocicleta por lo que 
cayó a la carretera, sufriendo fractura y 
raspaduras. 

Como parte de los argumentos indi-
cados por el trabajador, se encuentra 
que no recibió instrucciones de seguri-
dad vial, ni se le suministraron elemen-
tos de protección y seguridad personal 
(casco, protectores de hombro, codos, 
rodillas, de espalda, pecho, guantes y 
botas) y, aun así, siempre se le permitió 
el uso normal de la motocicleta. Indi-
ca, igualmente, que no fue capacitado 
por parte del empleador para la tarea 
contratada y que la empresa no tenía 
las medidas de control para la preven-
ción de accidentes viales, dado que no 
tenían identificados los peligros ni los 
controles de la actividad que se desa-
rrollaba. 

Contestación de la 
empresa demandada

La empresa sostuvo que el día del 
accidente el trabajador se encontraba 
en un municipio realizando el corte del 
servicio y decidió tomar su propia moto 
e ir a la casa de un compañero sin que 
existiera orden explícita de la empresa, 

por lo cual no se pudo revisar si el tra-
bajador contaba con los elementos de 
protección requeridos y que cumpliera 
con las normas de seguridad. Asimis-
mo, en relación con la entrega de ele-
mentos de protección y la capacitación 
en seguridad vial, señaló que en ningún 
momento se le exigió al trabajador mo-
vilizarse en motocicleta para cumplir 
con las funciones para las que fue con-
tratado. Por ello, la empresa consideró 
que no tenía la obligación de entregarle 
dichos elementos ni de capacitarlo, ya 
que, al contar con licencia de conduc-
ción, se presumía que el trabajador co-
nocía las normas de tránsito y, por tan-
to, sabía qué elementos debía utilizar.

Añadió que el accidente ocurrió con 
dos perros que se atraviesan en la vía 
lo cual genera una causa extraña impu-
table a terceros y concluyó su interven-
ción presentando excepción de culpa 
exclusiva de la víctima. 

Sentencia de primera instancia

En el primer fallo, el juez correspondien-
te declaró la culpa patronal del acciden-
te de trabajo que originó la Pérdida de 
Capacidad Laboral (PCL) del 50,4 % al 
trabajador y en consiguiente condenó 

a la indemnización correspondiente en 
contra de la empresa y a favor del tra-
bajador.

Sentencia de segunda instancia

El magistrado ponente de esta sen-
tencia decidió modificar la decisión de 
primera instancia, es decir, que absol-
vió a la empresa de la responsabilidad 
patronal. Por ende, se analizarán en la 
presente, los argumentos tenidos en 
cuenta por parte de esta sentencia 
para fundamentar el cambio de respon-
sabilidad generada con el accidente de 
trabajo. 

El magistrado ponente indicó que 
cuando se trata de incumplimiento por 
parte del empleador en las obligaciones 
de cuidado y protección, la carga de 
la prueba está a su cargo y este debe 
demostrar que actuó con diligencia y 
precaución y que, para el caso concre-
to, las afirmaciones del trabajador en 
cuanto a las “fallas” presentadas por el 
empleador no son suficientes para de-
mostrar culpa patronal por el accidente 
ocurrido. 

Se refirió así mismo al informe de acci-
dente presentado por la Administrado-
ra de Riesgo Laboral (ARL), en el cual 

Legislación
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1 Fuerza mayor o caso fortuito: tiene carácter imprevisible, es improbable su ocurrencia en la ejecución de la tarea. Es excepcional, sorpresivo e irresistible. Aun cuando un 
empleador adopte todas las medidas de seguridad le es imposible evitar los efectos del suceso. No debe tener ninguna relación con la labor encomendada.

2 El recurso de casación es un recurso extraordinario que tiene por objeto anular una sentencia judicial "que contiene una incorrecta interpretación o aplicación de la ley" o 
que ha sido dictada en un procedimiento que no ha cumplido las solemnidades legales (debido proceso), es decir, por un error in iudicando o bien error in procedendo, 
respectivamente. Su fallo le corresponde al tribunal de mayor jerarquía, como la Corte Suprema.

resalta el hecho de que el trabajador se 
encontraba realizando en su vehículo 
el recorrido de la zona de trabajo asig-
nada y los dos perros se le atravesaron 
de repente lo que, efectivamente, ge-
nera un caso fortuito1 ajeno al trabajo 
y funciones contratadas, dado que el 
empleador no tenía forma de prever ni 
resistir este hecho, lo que configura un 
eximente de responsabilidad del em-
pleador. 

Recurso de casación2 presentado 
por el trabajador

El trabajador al no encontrarse confor-
me con el fallo de segunda instancia 
procedió a presentar el recurso de ca-
sación para que fuera estudiado por la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca-
sación Laboral y se procediera a deci-
dir sobre el asunto de fondo, teniendo 
como fundamento los argumentos pre-
sentados y expuestos por el tribunal de 
segunda instancia.

Dentro de los argumentos del recurso 
presentado por el trabajador se encon-
traron —entre otros— que se le generó 
una carga de la prueba adicional, cuan-
do se le indicó que debía ser él quien 
tenía que demostrar que el empleador 
no cumplió con las obligaciones de cui-
dado y protección, aún conociendo que 
la persona que contrata es la que debe 
identificar los riesgos a los que expone 
al trabajador. 

De la misma forma, el trabajador en el 
recurso puso de presente que el tribu-
nal no tuvo en cuenta que el empleador 
no lo dotó de Elementos de Protección 
Personal (EPP) adecuados (casco; pro-
tectores para hombros, codos, rodillas, 
pecho y espalda;  guantes y botas para 
motociclista) para el cumplimiento de 
las funciones con uso de motocicleta 
y que esto generó las lesiones sufridas 
en el accidente, sumado a que dicho in-
fortunio vial pudo haberse identificado 
como riesgo laboral y que permitieran 
implementar mecanismos de preven-
ción y control en la conducción de ve-
hículos. Igualmente, el trabajador indica 

que la empresa siempre le permitió el 
desarrollo de las actividades aun cono-
ciendo que no contaba con EPP. A ello 
se le suma que no tuvo en cuenta el 
estado de la motocicleta ni ejerció los 
controles correspondientes.

Con fundamento en estos argumentos 
y otros adicionales expuestos por el traba-
jador, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral procedió realizar el estu-
dio para definir si el Tribunal (segunda ins-
tancia), se equivocó al concluir que el acci-
dente de trabajo no se generó por culpa 
del empleador por ser este un caso fortui-
to, por lo cual, se analizan los argumentos 
y puntos de vista previos a conocer el fallo 
final emitido por la Sentencia SL060-2024:

Argumentos analizados:

1. En cuanto al contrato

El trabajador estaba vinculado como 
gestor comercial y sus funciones incluían 
el seguimiento a usuarios, el cobro en mu-
nicipios, la entrega de avisos de suspen-
sión y facturación y el desarrollo de técni-
cas domiciliarias.

2. En cuanto al formato de  
investigación de la ARL

En este formato la empresa registró el 
hecho como accidente laboral y señaló 
que el trabajador estaba realizando su la-

bor habitual. Sostuvo, además, que se trató 
de un accidente de tránsito ocurrido en el 
vehículo particular del trabajador, el cual 
no contaba con Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT) y que, en el 
momento del accidente, el trabajador no 
portaba casco de seguridad.

3. Informe de accidente de  
trabajo del empleador

El trabajador se encontraba realizan-
do su labor habitual, por lo que se tra-
tó de un accidente de tránsito: estaba 
haciendo un recorrido en la zona de 
trabajo que le había sido asignada por 
el área comercial y se movilizaba en su 
vehículo personal.

Consideraciones realizadas:

Una vez culminado el análisis de los 
temas relevantes, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, pro-
cedió a señalar que: 

• La empresa no acató las obligacio-
nes de protección y seguridad.

• El accidente se presentó cuando el 
trabajador estaba en ejercicio de 
sus funciones.

• El trabajador se trasladaba en la 
motocicleta de su propiedad sin 
casco y con el SOAT vencido.

Legislación
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• Dos perros se le atravesaron y le 
hicieron perder el equilibrio, oca-
sionando que impactara contra el 
suelo. 

• No es un caso fortuito, por ende, 
no es eximente de responsabili-
dad.

• El empleador tiene que: identifi-
car, conocer, evaluar y controlar 
los riesgos potenciales a los que 
se puede ver expuesto el trabaja-
dor.

• El medio de transporte para reali-
zar la labor era su motocicleta.

• La conducción se ha calificado 
como una actividad peligrosa por-
que implica riesgos que, de mane-
ra inmediata, pueden ocasionar 
algún daño. Esta actividad puede 
provocar la variación en las fuer-
zas que despliega una persona 
para desarrollar su labor.

• La compañía no contaba con con-
troles en materia de seguridad 
vial para quienes utilizan vehícu-
los en la ejecución de sus labores, 
presentándose hábitos de traba-
jos incorrectos y la utilización de 
la moto sin ninguna vigilancia. 

• La empresa no se interesó (a 
pesar de que aprobó que el tra-
bajador se trasladara en su pro-
pia moto) en verificar si contaba 
con los elementos necesarios 
para velar por su salud y segu-
ridad.

• No se verificó si el vehículo con-
taba con SOAT.

• El informe del suceso y el for-
mato de investigación de acci-
dentes e incidentes da cuenta 
de que la empresa no adoptó 
medidas tendientes a asegurar 
la vida y salud del trabajador. 

Resalta la Corte que las empresas deben: 
• Establecer controles en seguridad vial.
• Realizar inspección diaria en motos.
• Llevar a cabo simulacros de prevención de accidentes de los conductores de moto.
• Ejecutar campañas y capacitación en seguridad vial.

La Corte señaló que, si la empresa hubiera puesto en práctica las anteriores acciones, se habría per-
catado de que se trataba de una actividad peligrosa y de que el trabajador estaba expuesto a riesgos de 

accidentes viales que podían afectar su integridad. Esto evidencia que el daño era previsible.

Pronunciamiento de la Corte  
Suprema de Justicia

La Sala de Casación Laboral procedió a 
presentar las conclusiones pertinentes an-
tes de emitir el fallo, señalando lo siguiente:

El empleador es quien crea el riesgo y 
debe medirlo y entregar como obligación 
los elementos adecuados para protección 
contra accidentes y enfermedades profe-
sionales de manera tal que garantice ra-
zonablemente la seguridad y salud de los 
trabajadores.

Una vez analizado el caso concreto, así 
como las pruebas y las diferentes etapas 
procesales, indicó que la culpa patronal en 
este caso se evidencia, por los siguientes 
aspectos: 

 – El accidente fue responsabilidad de la 
empresa por abstenerse a suministrar 
al trabajador los EPP y las capacitacio-
nes en seguridad vial.

 – La empresa no capacitó al trabajador 
para ejecutar la labor.

 – No contaba con medidas de control 
para prevención de accidentes viales.

 – El reglamento interno de trabajo no 
contenía ninguna prohibición que im-
pidiera al trabajador usar su vehículo 
personal para realizar las tareas pro-
pias del cargo.

 – El representante legal aceptó que los 
trabajadores utilizaran vehículos pro-
pios para ejecutar el servicio y que se 
les otorga bonificación para su uso.

 – La empresa sabía que el día del accidente 
el trabajador se movilizaba en su propio 
vehículo y, aun así, no verificó si contaba 
con las medidas de seguridad necesarias 
para proteger su vida y su salud.

 – La empresa incumplió con los deberes 
de seguridad y protección por lo cual 
debe responder por la indemnización 
plena de perjuicios.

Sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral

El tribunal procedió a dictar sentencia, en 
la cual condenó a la empresa por culpa 
patronal y ordenó lo correspondiente al 
pago del lucro cesante y perjuicio moral 
a favor del trabajador. 

Por todo lo anterior, la sentencia aquí 
analizada destaca un factor muy rele-
vante en Colombia y es la obligación 
que tiene el empleador de proporcio-
nar y ejecutar medidas de seguridad 
necesarias en las actividades de riesgo 
no previsibles, así como la capacitación 
a los trabajadores para prevenir acci-
dentes laborales y garantizar condicio-
nes laborales seguras. Este caso espe-
cífico evidencia la falta de instrucciones 
de seguridad vial y de entrega de EPP 
que fueron aspectos determinantes 
para la materialización del incidente. 

Por ello, se resalta la necesidad de to-
mar acciones y medidas proactivas 
que garanticen que los trabajadores 
cumplan con las obligaciones legales 
y éticas y que todas las partes de la 
relación laboral adopten prácticas de 
seguridad efectivas que promuevan 
el bienestar y la productividad de los 
trabajadores. Los empleadores deben 
asumir un compromiso activo con la 
seguridad laboral, garantizando un en-
torno de trabajo seguro y saludable, 
acorde con los estándares exigidos. 

Legislación
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Salud mental en 
trabajadores del sector 
de la salud desde un 
enfoque integral

44

Salud 
laboral



Marzo - Abril / 2025

44

Salud laboral

L
os trastornos de salud mental no son solo un asunto de in-
terés para la salud pública dado que dan cuenta de un 32 
% de discapacidad en las actividades de la vida diaria (AVD), 
sino también en materia de la salud laboral debido al impacto 
negativo en el lugar de trabajo (Vigo et al., 2016). 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
el 15 % de los adultos en edad de trabajar tenía un desorden 
mental en 2019. Además, se estima que 12 billones de días de 
trabajo se pierden de manera global debido a la depresión y 
ansiedad que pueden estar considerados como los principa-
les problemas de salud mental, lo que representa un costo de 
un trillón de dólares americanos en pérdida de productividad 
(OMS, 2024). 

La OMS señala que las causas de esto se deben a las 
inequidades en el ambiente de trabajo, excesiva carga la-
boral, poco control del proceso de trabajo y a la inestabi-
lidad del empleo las cuales, se sabe, son condiciones que 
pueden afectar la salud mental (OMS, 2024).

El Talento Humano en Salud, en adelante THS, en particu-
lar los profesionales de medicina, ha considerado que esta 
área puede generar grandes satisfacciones y por eso ha sido 
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Uno de los grandes 
problemas que afrontan 
los profesionales de la 
salud es el síndrome 
de  quemarse en el 

trabajo, que se define  
como una respuesta 

inadecuada para 
afrontar el estrés 

laboral".

Salud laboral

elegida por muchos para desarrollar sus 
trayectorias laborales. Sin embargo, ser 
médico implica unos factores de riesgo 
particulares que son considerados los 
mayores desencadenantes de estrés 
y que, en algunas situaciones, pueden 
ocasionar una presión psicosocial im-
portante para quien ejerce esta labor. Un 
ejemplo de ello es la persistencia de una 
cultura organizacional altamente jerar-
quizada. (Harvey et al., 2021). 

Al respecto, es preciso mencionar 
una revisión sistemática y un metaaná-
lisis que se publicó en 2015 de Mata et 
al. sobre la prevalencia de síntomas de-
presivos entre médicos en residencia en 
su proceso de formación posgradual. 
Lo importante de este estudio es que 
compiló información de un periodo am-
plio de tiempo de 52 años, desde 1963 a 
2015. Los datos de este estudio fueron 
extraídos de 31 estudios de corte trans-
versal y 23 estudios longitudinales que 
incluyeron a 9447 y a 8113 residentes, 
respectivamente. 

La prevalencia al combinar los estu-
dios de síntomas de depresión o de diag-
nóstico de depresión entre los 17.560 re-
sidentes que abarcó esta investigación 
fue del 28,8 %. Eso indica que uno de 
cada tres residentes puede estar cursan-
do con depresión, con puntajes entre el 
rango del 20,9 % y el 43,2 %, dependien-
do del instrumento usado para detectar 
los síntomas de depresión o diagnosti-
carla (Mata et al., 2015).

Adicionalmente, uno de los grandes 
problemas que afrontan los profesionales 
es el síndrome de burnout o síndrome 
de quemarse en el trabajo, que se define 
como una respuesta inadecuada para 
afrontar el estrés en el trabajo e incluye 
tres dimensiones: la primera referida al 
agotamiento emocional, la segunda al ci-
nismo y la tercera a la despersonalización. 

Lo anterior, ocasiona una disminución 
en la capacidad de eficacia personal y lo-
gro de los objetivos en el entorno laboral 
(Maslach et al., 2001). Para entender de 
manera concreta las dimensiones pro-
blema, el portal Medscape® publicó el 
reporte Medscape Physician Burnout & 
Depression Report 2024: 'We Have Much 
Work to Do' en el cual se informa que el 

49 % de los 9226 médicos encuestados 
para su estudio presentaban este síndro-
me (McKenna, 2024).

Por supuesto es importante una visión 
más amplia que no solamente involucre a 
los trabajadores de la salud ya graduados. 
También es necesario entender la proble-
mática de las alteraciones de la salud men-
tal desde el proceso de formación del THS. 

Es así como una investigación realiza-
da por Jaimes et al. sobre la manera en 
que vivieron la pandemia de la COVID-19 
los médicos internos, reveló que estos 
profesionales relacionaron este hecho 
con su salud mental desde una perspec-
tiva cualitativa. El estudio, describe cómo 
ante lo traumático de la experiencia de 
vivir esta situación durante su proceso 
de formación, se generó un mecanis-
mo de defensa, que en este caso fue la 
negación de lo que estaba ocurriendo, 
y por supuesto, la ansiedad generada 
por la posibilidad de contagiarse, a pe-
sar de haber disminuido drásticamente 
el contacto con los pacientes y así evitar 
este desenlace en su salud (Jaimes et al., 
2023).

Una vez identificada la situación y los 
factores que pueden alterar la salud men-
tal del THS, es importante buscar, recono-
cer, adoptar e implementar las estrategias 
e intervenciones necesarias y adecuadas 
para reducir los riesgos para la salud men-
tal de estos trabajadores, además de brin-
darles apoyo y tratamiento oportuno a los 
que ya tienen una afectación y trastornos 
mentales plenamente reconocidos y diag-
nosticados. El abordaje de esta problemá-
tica debe hacerse de manera integral, 
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Salud laboral

considerando el enfoque y contexto de 
la salud laboral, convirtiendo los lugares 
de trabajo en escenarios de identificación, 
apoyo y rehabilitación adecuada para los 
signos y síntomas que puedan indicar una 
alteración en la salud mental, así como 
para aquellos que ya padecen una enfer-
medad de este tipo. 

Lo anterior, dado que el campo de la 
medicina laboral es interdisciplinario y 
el conocimiento puede ser más idóneo 
para abordar las situaciones desde este 
contexto. En particular uno tan complejo 
como son los problemas de salud men-
tal de los trabajadores de la salud (Palen-
cia-Sánchez, 2020).

Estrategias para comprender y 
mejorar el bienestar emocional 
en trabajadores del sector salud 

La primera estrategia para tomar acción 
en relación con esta situación es compren-
derla y para eso la decisión que tomó el 
equipo de trabajo en la línea de investiga-
ción de salud laboral1 es que  además de 
cuantificar la enfermedad mental de los 
trabajadores de la salud, es importante 
evaluar sus niveles de bienestar emocio-
nal, concepto que hace alusión a la salud 
mental positiva (SMP), referida a un esta-
do de bienestar, que permite un nivel óp-
timo de funcionamiento, contribuyendo 
a la sociedad y teniendo la capacidad de 
enfrentar las dificultades de la vida (Ovidio 
Muñoz et al., 2016).  

Otro aspecto importante es compren-
der y medir el burnout. El hecho de no 
centrarse en la enfermedad es básica-
mente para evitar superar el estigma 
asociado a esta; que ocasionó de mane-
ra reciente una polémica en el país sobre 
las capacidades de trabajar relacionadas 
con los problemas de salud mental que 
presentan algunos de los médicos que 
van a su año de servicio social obligato-
rio (Redacción Salud, 2023).

Es así como una de las primeras ta-
reas del equipo de trabajo2 fue buscar 
los instrumentos para medir la buena 
salud mental en trabajadores a partir de 
una revisión estructurada de la literatura 
con el fin de centrarse en cómo hacer 
una medición en positivo del proceso 
salud-enfermedad (Ramírez-Schneider 
et al., 2022), en particular, de la buena 
salud mental y, de esta manera, superar 
la tradicional perspectiva de las ciencias 
de salud enfocadas en la enfermedad, su 
tratamiento y rehabilitación más que en 
la promoción de la salud o la prevención 
de la enfermedad. 

Entre los instrumentos que miden la 
salud mental positiva (SMP) se encon-
traron: la Positive Mental Health Scale 
(PMHS) (Lukat et al., 2016), con menor 
cantidad de preguntas que facilita con-
testarla y la escala de bienestar (Ryff & 
Keyes, 1995) que cuenta con gran reco-
nocimiento y tiene muchos más ítems 
que la de Lukat. Una de las primeras de-

cisiones del equipo de trabajo fue aplicar 
la PMHS.

Otro aspecto analizado es el burnout 
por su afectación en las personas que 
ejercen ocupaciones que atienden per-
sonas, por las emociones involucradas 
en el ejercicio de esta labor (Edú valsania 
et al., 2022). En razón a esto se buscaron 
herramientas o instrumentos que permi-
tieran medir el síndrome, que fueran de 
acceso libre y en idioma español. Ade-
más, se revisaron las dificultades presen-
tadas al ser aplicados en el contexto local 
para analizar los diferentes constructos, 
dimensiones y variables que determi-
nan el síndrome y así poder estructu-
rar intervenciones mejor direccionadas 
(Márquez-Lugo et al., 2021). Entre los 
instrumentos encontrados se destaca el 
Maslach Burnout Inventory que, a pesar 
de ser el más reconocido, exige un pago 
para que pueda ser aplicado (Maslach 
& Jackson, 1981), así que el equipo de in-
vestigación tomó la decisión de usar el 
Copenhagen Burnout Inventory por ser 
libre de costos (Ruiz et al., 2013).

Otras investigaciones sobre el burnout 
como la de Pérez Barbosa se centra 
en que este síndrome afecta al traba-
jador de la salud desde su periodo de 
formación generando estilos de vida 
inadecuados como el no dormir bien o 
no tener otras actividades distintas a su 
proceso de formación que les permita la 

1 Equipo de trabajo en la línea de investigación de salud laboral de la Universidad Javeriana del cual hace parte el autor de este artículo.
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desconexión de su rutina (Pérez-Barbo-
sa et al., 2022). Dentro de este proceso, el 
equipo de investigación en salud laboral 
también ha buscado entender cómo las 
alteraciones de la salud mental afectan 
el desempeño en el trabajo, teniendo 
en cuenta que no es una consecuencia 
específica en profesionales de la salud, 
recalcando que no es conveniente cen-
trarse en la enfermedad mental y consi-
derando inapropiado usar el concepto 
de salud mental al tratarse de un térmi-
no que más bien evoca los trastornos de 
esta (Fundación Instituto Spiral, 2024). Lo 
anterior, ha puesto el foco en la promo-
ción de la salud mental positiva (SMP). 
De hecho, en la literatura científica se en-
cuentra este concepto que se puede de-
finir grosso modo como la presencia de 
bienestar emocional, psicológico y social 
(Lukat et al., 2016). 

La medición de este constructo se ha 
realizado en algunos grupos de profesio-
nales de la salud que están empezando 
su trayectoria laboral, con el fin de estable-
cer líneas de base que permitan orientar la 
toma de decisiones. Estas mediciones se 
han asociado a otros conceptos, como el 
grit, que se puede entender como la per-
severancia para lograr metas a largo plazo 
(Duckworth et al., 2007; Palencia-Sánchez 
et al., 2024). 

Otro estudio se enfocó en la relación 
entre el síndrome del burnout y la SMP 
(Morillo Peña et al., 2024) para volver a 
centrarse solo en lo favorable dentro del 
proceso salud-enfermedad, tanto en la 
SMP como en la resiliencia. Esta última 
definida por la American Phsycological 
Asociation (2024) como la capacidad de 
adaptarse adecuadamente a situaciones 
de adversidad.

Haciendo un contraste de este tema, 
con otras propuestas en la misma línea de 
las recomendaciones sugeridas a partir 
de las investigaciones mencionadas, se ha 
encontrado que en Colombia tras la pan-
demia por la COVID-19 se hicieron varios 
estudios para cuidar de la salud mental de 
los trabajadores de la salud. De estos vale 
la pena destacar las recomendaciones del 
Centro Iberoamericano de Investigación 
en Salutogénesis y Bienestar en el que se 
señalan las siguientes estrategias: 

1. La capacitación del THS en técni-
cas de gestión emocional bási-
cas como los primeros auxilios 
psicológicos y emocionales 
(Cantor-Cruz et al., 2021). Algo 
que particularmente desde el 
ejercicio profesional del autor de 
este artículo se está tratando de 
implementar en el proceso de 
formación de los futuros médi-
cos.  

2. El empoderamiento al trabajador 
de la salud para que sea un su-
jeto activo de la preservación y 
mejora de su salud mental, para 
así brindar atención de calidad y 
de protección a sus pacientes. Es 
por eso por lo que el enfoque de 
la SMP en el lugar de trabajo es 
un asunto de todos, no solamen-
te de psicólogos y/o psiquiatras 
en particular. 

3. La incorporación de espacios de 
ocio y de desconexión por parte 
del trabajador dentro de la ruti-
na diaria de trabajo. Es por esta 
razón que se ha mencionado de 
manera constante el work-life ba-
lance como estrategia para pro-
mover la SMP.

4. El contacto del trabajador con 
su familia y estar dispuesto a 
mantener contacto social con 
compañeros de trabajo, amigos 
y conocidos.

5. El acceso a canales de comunica-
ción más asertivos y que el traba-
jador de la salud sea consciente 
de no involucrarse en cadenas 
de mensajes sin el adecuado 
sustento científico, puesto que 
no contribuye al cuidado de sus 
pacientes y de sí mismo (Can-
tor-Cruz et al., 2021).
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En particular, con esta última re-
comendación del Centro Iberoame-
ricano de Investigación en Saluto-
génesis se considera importante 
entender los factores organizacio-
nales de las empresas del sector, 
aspectos que son analizados preci-
samente en el marco de las investi-
gaciones realizadas por el equipo de 
trabajo en salud laboral. 

Adicionalmente, es fundamental 
identificar y gestionar las condicio-
nes de carga mental en el trabajo 
que impactan negativamente la sa-
lud de los trabajadores como: no te-
ner las personas idóneas en cargos 
directivos, el acoso laboral y otras 
formas de violencia en el lugar de 
trabajo. Factores que el equipo de 
investigación se ha dado a la tarea 
de abordar para comprenderlos y 
proponer alternativas de solución 
innovadoras y de protección de la 
salud mental en las organizaciones 
de salud (Omaña Paipilla et al., 2023).

A manera de conclusión 

La salud mental de estos trabaja-
dores es un asunto no solamente re-
levante para el ámbito laboral, sino 
también de interés en salud pública 
por el papel que desempeñan en 
cualquier país. Por tanto, es necesa-
rio abordar este asunto de una ma-
nera interdisciplinaria y transdiscipli-
naria que convoque a profesionales 
de todas las disciplinas, no solamen-
te psicólogos o psiquiatras; máximo 
cuando el enfoque está centrado en 
promover, proteger y mantener la 
buena salud mental y no en el tra-
tamiento y rehabilitación de la enfer-
medad. 

Por eso la importancia de la salud 
laboral como un campo que invo-
lucra disciplinas de administración, 
salud, economía, ingeniería, psico-
logía y jurídica lo que hace que sea 
una respuesta ideal para convertir 
el trabajo en un entorno saludable. 
Incluso, integrando otras disciplinas 
en la salud laboral como las neu-
rociencias se espera ser capaz de 
dar una mejor respuesta al desafío 
de atender los problemas de salud 

mental de los trabajadores del sec-
tor de la salud (Riaño-Casallas et al., 
2024).

Es innegable que los cambios son 
un generador de estrés y, por su-
puesto, el mundo del trabajo está 
atravesando transformaciones im-
portantes. Por eso es un deber éti-
co y profesional formar a los futuros 
profesionales de la salud para que 
se adapten al cambio. Otro aspecto 
importante es que, aunque existen 
ciertas costumbres arraigadas en el 
lugar de trabajo como el matoneo 
o bullying, el acoso laboral y toda 
forma de violencia, estas deben 
ser superadas para lograr entornos 
laborales verdaderamente saluda-
bles. Todo esto con el fin de evitar 
tragedias como la que enlutó de 
manera reciente a los trabajadores 
de la salud, con el caso de la médi-
ca residente que se suicidó. Hechos 
que no deberían seguirse repitien-
do (Cueto, 2024). 
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a era digital o in-
dustria 4.0 se ha 
dado de forma 
acelerada con 
cambios en el 
mundo que se 
dan cada vez de 
forma más rápi-
da y exponencial, 
planteando un 
gran interrogante 

respecto al grado de incursión en la trans-
formación digital por parte de las orga-
nizaciones y si estas están avanzando al 
mismo ritmo que el desarrollo tecnológi-
co tecnológico de la humanidad. No es-
tar a la vanguardia con la transformación 

digital puede generar una desventaja 
competitiva organizacional debido 
a una posible ineficiencia operativa 
frente a la competencia, pérdida de 
oportunidad para la innovación, desa-
provechamiento de los recursos que 
repercutirá en los costos operaciona-
les y administrativos, mayor exposi-
ción a los riesgos, entre otros.

Una “revolución” involucra la presen-
cia de cambios, que suelen darse de 
manera abrupta y radical y que nacen 
gracias al surgimiento de nuevas for-
mas de percibir el mundo con el fin 
de lograr un cambio frente a la forma 
habitual de cómo se han venido ha-

ciendo las cosas que, una vez que se 
consolidan, logran generar una trans-
formación profunda dentro del con-
texto social y económico del entorno 
en el que se presenta.

Las grandes revoluciones que ha 
experimentado el mundo han gene-
rado transformaciones profundas en 
la sociedad y en sus sistemas produc-
tivos. A partir de la cuarta revolución 
industrial, el acceso a las tecnologías 
ha impulsado un crecimiento expo-
nencial en la evolución de estos cam-
bios, ampliando tanto el acceso a la 
información como la velocidad en su 
procesamiento. 

Hacia una 
transformación
digital organizacional
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Figura 1.  Evolución hacia una transformación digital

Fuente:  adaptado de Marc Vidal, 'La era de la humanidad' (2019). 
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Además, la incorporación de nuevas 
herramientas tecnológicas en la sociedad 
ocurre en intervalos de tiempo cada vez 
más cortos entre una innovación y otra.

Tal como lo describe Shwab (2016), 
la cuarta revolución industrial se ha ca-
racterizado por evidenciar la manera en 
que las tecnologías emergentes como 
el Internet de las Cosas (IoT), la robótica 
avanzada, la impresión 3D, el blockchain, 
la realidad aumentada y virtual, la inteli-
gencia artificial, los avances en biotec-
nología y las energías renovables están 
transformando sectores como la indus-
tria manufacturera, la salud, la educación 
y la comunicación mejorándolas en efi-
ciencia, personalización y accesibilidad. 

Sin embargo, esta innovación tam-
bién ha generado desafíos significativos 
como la automatización del empleo, las 
desigualdades tecnológicas, la preocu-
pación por la privacidad y la seguridad 
de los datos. Esta era se difunde mucho 
más rápido que las revoluciones prede-
cesoras y, si bien Klaus Schwab formula 
la cuarta revolución industrial desde el 
año 2016, se plantea que su inicio se dio 
en el año 2010. 

con franjas cíclicas de 70 años entre la 
primera RI a la segunda, 54 años entre 
la segunda RI a la primera, 25 años de la 
tercera a la cuarta RI y con un panorama 
actual que vislumbra el acercamiento 
hacia una quinta revolución. 

La idea de esta nueva etapa fue 
mencionada desde el año 2016 por 
el gobierno japonés a través de la 
promulgación de políticas orientadas 
al desarrollo de una sociedad 5.0 in-
dicando que su inicio se daría a partir 
del año 2025 en búsqueda de “una 
sociedad centrada en lo humano que 
equilibra el progreso económico con 
la resolución de problemas sociales 
mediante un sistema que integra de 
forma avanzada el ciberespacio y el 
espacio físico” (Gobierno de Japón, 
2015). 

Analizando este avance histórico y 
su desarrollo exponencial, el cuestio-
namiento que se plantea es respecto 
al grado de incursión en la transforma-
ción digital por parte de las organiza-
ciones y de la gestión de sus procesos 
y si en realidad se está dando al mis-
mo tiempo con los avances tecnológi-
cos a nivel mundial. 

Muestra de ello, es la visualización 
en línea de tiempo que se presenta en 
la figura 1 de los ciclos de transición de 
cada revolución industrial (RI), donde 
cada una de ellas ha mostrado una dis-
minución en los tiempos de transición, 
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La primera revolución industrial (siglo 
XVIII) estuvo marcada por la mecaniza-
ción y el uso de la máquina de vapor 
en la industria textil, lo que impulsó la 
urbanización y el crecimiento de fá-
bricas. La segunda RI (finales del siglo 
XIX y principios del XX) trajo consigo la 
electrificación, la producción en masa y 
los avances en química, lo que facilitó 
el desarrollo de la industria automotriz 
y la expansión de infraestructuras. Por 
su parte, la tercera RI (dentro del siglo 
XX) se centró en la automatización, la 
computación y las tecnologías de la in-
formación, lo que cambió la forma de 
trabajar y de comunicarse. Finalmente, 
la cuarta RI (siglo XXI) se ha caracteriza-
do por la convergencia de tecnologías 
digitales, físicas y biológicas, destacán-
dose la inteligencia artificial, la robótica 
avanzada, el IoT y la biotecnología. De 
cara al futuro, se espera que la quinta 
RI esté centrada en la sostenibilidad, la 
integración de humanos y máquinas 
mediante tecnologías como la inteligen-
cia aumentada, el desarrollo de nuevas 
formas de trabajo y la economía cola-
borativa.

Como lo menciona Nacimiento Silva 
(2023) a través de la analogía del caba-
llo de Troya, la transformación digital 
llega a nuestro mundo como un rega-
lo creado por la humanidad y dirigido 
para ella misma, pero dentro de esta 
existen, como en Troya, enemigos ocul-
tos que pueden atacar y afectar la es-
tabilidad de aquellos que no estén pre-
parados; es por esto que se presenta 
una imperante necesidad de que las or-
ganizaciones y sus sistemas de gestión 
estén realmente preparados frente a los 
cambios digitales y que se entienda la 
necesidad de la incursión en la era di-
gital como un aspecto primordial en las 
empresas para evitar su fracaso. 

El camino hacia una transforma-
ción digital organizacional

El logro de una transformación digital 
dentro de las organizaciones debe ser 
vista de manera sistémica y transversal. 
Si bien esta puede darse en los diferen-
tes procesos misionales, estratégicos y 
de apoyo, su desarrollo siempre debe 
partir de una decisión estratégica que 

asegure el involucramiento de la alta di-
rección y debe ser planificada de forma 
holística en todo el sistema de gestión 
para asegurar un impacto efectivo. 

Por ello, es clave evaluar el grado de 
madurez de la transformación digital 
en las organizaciones que se refiere a 
medir el nivel de adopción, integración 
y optimización de las tecnologías digita-
les dentro de sus procesos, estructuras 
y cultura organizacional. Este análisis 
examina cómo la empresa utiliza he-
rramientas tecnológicas para mejorar 
su eficiencia operativa, la experiencia 
del cliente, la innovación y la toma de 
decisiones, así como su capacidad para 
adaptarse al cambio y a la disrupción 
digital. El objetivo es identificar las áreas 
de oportunidad y los desafíos que la or-
ganización enfrenta en su proceso de 
digitalización para así trazar un camino 
estratégico hacia una mayor competiti-
vidad y agilidad en el mercado.

Ernest & Young (2022) evidencian, 
a través de los resultados de una eva-
luación de madurez digital en Latinoa-
mérica, que aún existen brechas en 
los procesos de transformación digi-
tal en las organizaciones. Este estudio 
en el que participaron 16 diferentes 
industrias de 15 países latinoamerica-
nos muestra cómo, aunque existe un 
avance aproximado del 60 % en el 
grado de madurez digital, aún hay va-
cíos que hacen que el impacto logra-
do no sea el esperado. En este mismo 
estudio de madurez digital frente a la 

evaluación de las herramientas que 
más están utilizando las empresas 
se evidenciaron porcentajes sobre el 
50 % respecto al uso de big data, co-
mercio electrónico y las plataformas 
colaborativas y un porcentaje inferior 
al 13 % en realidad aumentada, inter-
net de las cosas (IoT) y el blockchain, 
lo que indica la presencia de brechas 
de avance que se alejan de un estado 
ideal de madurez digital organizacio-
nal. 

McKinsey & Company (2018) han 
identificado a través de los estudios 
realizados que más de la mitad de las 
empresas que incursionan en el pro-
ceso de transformación digital han 
comenzado a través de la implemen-
tación de alguna herramienta tecno-
lógica, entendiendo estas como aque-
llos sistemas, recursos o dispositivos 
utilizados para la elaboración, almace-
namiento, difusión o automatización 
en la gestión de datos, información o 
procesos (Domínguez, 2003).  

Sin embargo, se desconoce si esta 
labor es efectiva frente al potencial 
impacto que puede generar en los 
procesos de la organización y su pro-
ductividad empresarial. Es así como 
al implementar el proceso de trans-
formación digital en una organización 
se potencializa su efectividad y se ge-
nera impacto de los resultados de sus 
sistemas de gestión. En la figura 2 se 
describen los pasos sugeridos a con-
siderar en este camino: 
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Figura 2. Estrategias en el proceso de 
transformación digital organizacional

Fuente:  elaboración propia.
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Innovaciones y tecnologías aplicadas a la SST

1. Definición de los objetivos  
desde la planeación estratégica

Contar con una visión estratégica de 
transformación claramente definida y 
que parta desde la motivación y aval de 
la alta dirección permite trazar los obje-
tivos para su implementación, así como 
la ruta y recursos necesarios para su 
logro.

La incursión en una transformación 
digital organizacional debe ser vista 
como una decisión estratégica que 

debe articular todos los procesos del 
sistema de gestión y su modelo de 
negocio, entendiendo la organización 
como un todo que debe estar integra-
da. De esta manera se evitan brechas 
que disminuyan su impacto.

2. Diagnóstico del estado actual 
de madurez digital 

El diagnóstico del estado actual de 
madurez digital es un análisis que eva-
lúa el nivel de desarrollo y adopción 
de tecnologías digitales en una orga-

nización, identificando sus fortalezas, 
debilidades y áreas de mejora en rela-
ción con la transformación digital. Este 
diagnóstico examina aspectos clave 
como la infraestructura tecnológica, 
los procesos de negocio, la cultura 
organizacional, la gestión de datos, la 
experiencia del cliente y la capacidad 
de innovación. 

El objetivo es obtener una visión 
clara de dónde se encuentra la organi-
zación en su camino hacia la digitaliza-
ción para poder establecer estrategias 
y planes de acción que impulsen su 
evolución y competitividad en el entor-
no digital. Estudios como el realizado 
por estudiantes de la Maestría en Ge-
rencia de la Calidad de la Universidad 
de América (Villa et al., 2023) sobre 
evaluación de la madurez digital en los 
sistemas de gestión de los municipios 
en Colombia, resaltan la importancia 
de reconocer el estado actual en que 
se encuentra la organización para re-
conocer las brechas existentes y el ca-
mino a recorrer para alcanzar la madu-
rez digital deseada. 

3. Reconocimiento de las  
herramientas existentes 

El inicio de un proceso digital puede 
incluir diferentes recursos como las tec-
nologías en entornos virtuales dentro 
de las cuales las más utilizadas y recono-
cidas son los softwares, para la gestión 
documental de datos e información, la 
realidad aumentada que permite una 
interacción con entornos simulados, fa-
cilitando los procesos de apropiación y 
gestión del conocimiento; la inteligencia 
artificial para el desarrollo de modelos 
predictivos y automatización de proce-
sos de toma de decisiones; el internet 
de las cosas (IoT) como mecanismo 
de comunicación máquina a máquina 
para el control operacional y los siste-
mas en entornos físicos como drones, 
exoesqueletos, beacons, entre otras 
herramientas que permiten desarrollar 
de una manera más ágil una actividad 
realizada usualmente de forma manual. 

Es así como identificar con qué recur-
sos tecnológicos cuenta la organización 
y en qué procesos se están utilizando 
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puede llevar a la toma de decisiones 
que permitan su actualización, imple-
mentación transversal o renovación. 

En ese sentido, la vigilancia tecno-
lógica es un proceso sistemático de 
recopilación, análisis y monitoreo de 
información sobre avances, innovacio-
nes y tendencias tecnológicas relevan-
tes para una organización o sector. Su 
objetivo es identificar oportunidades y 
amenazas tecnológicas, permitiendo a 
las empresas anticiparse a los cambios 
del mercado, mejorar su toma de deci-
siones y mantener una ventaja compe-
titiva. 

A través de la vigilancia tecnológica las 
organizaciones pueden detectar tecno-
logías emergentes, evaluar el impacto 
de la competencia y las regulaciones, y 
adaptar sus estrategias de innovación y 
desarrollo. Cada vez son más las herra-
mientas disponibles en el mercado para 
automatizar y agilizar procesos que en 
muchos casos por desconocimiento 
no se implementan. Algunos ejemplos 
de ello son las plataformas de automati-
zación de flujo de trabajo, softwares de 
gestión empresarial (ERP) que optimi-
zan la administración de recursos y pro-
cesos internos, herramientas de gestión 
de proyectos y Customer Relationship 
Management (CRM) que ayudan a au-
tomatizar la interacción con clientes y 
a gestionar relaciones de manera más 
eficiente, mejorando la productividad y 
reduciendo costos operativos. 

4. Involucramiento  
de los trabajadores

Generar espacios que permitan a los 
trabajadores proponer estrategias de 
transformación digital puede potencia-
lizar su desarrollo. Por lo tanto, la orga-
nización debería tener canales claros 
para la recepción, evaluación y ejecu-
ción de iniciativas de transformación 
digital, las cuales deberían ser evalua-
das por comités gerenciales. Es impor-
tante que los comités o personas que 
aprueben las iniciativas de transforma-
ción digital cuenten con conocimientos 
técnicos adecuados (especializado en 
transformación digital) que permita de-
finir y gestionar adecuadamente estas 
estrategias.

5. Evaluación de los riesgos e  
impacto de su implementación

Las iniciativas de transformación 
digital deben ser priorizadas en fun-
ción del impacto esperado. Esta eva-
luación también debe considerar un 
análisis de riesgos con el fin de miti-
gar impactos negativos y potencia-
lizar los efectos positivos que estos 
proyectos pueden generar. Tener un 
adecuado proceso de evaluación de 
riesgos permite que se identifique la 
mejor forma de implementar la es-
trategia de forma articulada con el 
sistema de gestión y la base estraté-
gica de este. 

6. Gestión adecuada de los  
cambios en su implementación 

La organización debe asegurar 
una adecuada capacidad para ges-
tionar el cambio frente a la imple-
mentación de iniciativas de trans-
formación digital de forma que se 
supere la resistencia cultural que 
puede existir, se actualice rápida-
mente el sistema de gestión y se lo-
gre que el modelo administrativo y 
de operación se adapte con rapidez 
y precisión. 

 7. Seguimiento al desempeño e 
implementación de acciones de 
mejora continua  

La organización debe desarrollar ha-
bilidades visionarias e innovadoras para 
mantener sus estrategias de transfor-
mación digital de forma adecuada y 
crear nuevas, dentro de un camino de 
mejoramiento continuo. Existen varios 
indicadores clave para el seguimiento 
al desempeño e implementación de 
acciones de mejora continua en herra-
mientas tecnológicas y transformación 
digital entre los cuales se destacan los 
KPI (Indicadores Clave de Desempeño) 
relacionados con la eficiencia operati-
va (reducción de tiempos de proceso, 
mejora en la calidad y la productividad). 
Otros indicadores incluyen el índice de 
adopción tecnológica, que mide la velo-
cidad con la que los empleados adop-
tan nuevas herramientas; el retorno 
sobre la inversión (ROI), que evalúa la 
rentabilidad de las inversiones digitales; 
y el nivel de satisfacción de los usuarios 
(internos y externos), que refleja el im-
pacto de las herramientas tecnológicas 
en la experiencia del cliente. 

También, es importante evaluar el núme-
ro de incidencias o fallos en los sistemas,  
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la escalabilidad de las soluciones imple-
mentadas y la innovación constante que 
mide la capacidad de la organización para 
integrar nuevas tecnologías de manera efi-
ciente y sostenible. Estos indicadores ayu-
dan a detectar áreas de mejora y a ajustar 
estrategias para asegurar el éxito de la 
transformación digital.

A modo de conclusión, la transforma-
ción digital debe entenderse como la 
adaptación de las organizaciones a una 
nueva realidad que está en constante 

cambio y que es creada y articulada 
por las nuevas tecnologías. Las organi-
zaciones deben buscar el desarrollo de 
habilidades digitales del siglo XXI como 
gestión de la información, comunica-
ción digital, trabajo en red, aprendizaje 
continuo, visión estratégica y orienta-
ción al cliente, así como habilidades 
prácticas y de trabajo en equipo para 
respaldar los requisitos que las disrup-
ciones tecnológicas demandan. Las 
empresas que no se adapten estarán 
en mayor riesgo de afectar su sostenibi-

lidad y potencialmente desaparecer del 
mercado (Kane, 2019).

La promoción del aprendizaje flexible, 
motivador, autónomo y colaborativo en 
el personal ayuda en el logro de estos 
propósitos, así como contar con uni-
dades organizacionales de innovación 
que se alinean con los estándares y 
métodos contemporáneos de acuerdo 
con los requerimientos de la sociedad, 
teniendo como foco el buen uso de las 
tecnologías y el continuo desarrollo de 
la humanidad.  
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E
n Colombia, uno de 
los sectores más im-
portantes de la eco-
nomía nacional es el 
floricultor dado que 
ha sido pionero en ex-
portación de flores a 
más de cien destinos, 
entre los que se desta-
can países como Esta-

dos Unidos, España, Holanda, Reino Unido, 
Canadá y Japón (Asocolflores, 2023). 

Durante décadas este sector ha contri-
buido al desarrollo económico del país. 
Según Procolombia (2019), “el sector 
proporciona empleo en 60 municipios 
colombianos”. De acuerdo con datos de 
Asocolflores, en la actualidad el sector está 
generando más de 200.000 empleos 
directos e indirectos a nivel nacional. Ade-
más, ha promovido impacto social en las 
comunidades rurales e impulsando la flori-
cultura de manera sostenible. 

Es así como a través de la Asociación 
Colombiana de Exportadores de Flores 
(Asocolflores) desde 1973 se viene desa-

rrollando esta actividad agrícola de ma-
nera responsable con el medio ambiente, 
las empresas afiliadas, los trabajadores del 
sector y las comunidades. Desde el punto 
de vista de sostenibilidad Asocolflores ha 
tenido como propósito “fortalecer las ca-
pacidades de las empresas afiliadas para 
garantizar la implementación de las mejo-
res prácticas” (Asocolflores, 2025).

Protección & Seguridad conversó con 
Juan Sebastián Moncada, director de Res-
ponsabilidad Social y Valor Compartido de 
Asocolflores para conocer la perspectiva 
de esta agremiación sobre la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de su sector, así como 
los principales retos que afrontan y las es-
trategias e iniciativas que impulsan para 
contribuir a la transformación de este im-
portante rubro productivo. 

Protección & Seguridad (en adelan-
te P&S): ¿cuáles han sido las principa-
les acciones y avances en términos 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
gestión social del sector floricultor 
en los últimos cinco años?
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Juan Sebastián Moncada (en adelan-
te J.S.M.): el sector floricultor se ha carac-
terizado por una mejora continua de los 
aspectos relacionados con la gestión de 
riesgos laborales centrados en:

a.  Implementación de estrategias de tra-
bajo seguro y rigurosas para el control 
de peligros prioritarios, incluyendo el 
contacto con sustancias químicas, con-
diciones de riesgo locativas y trabajos 
críticos como actividades en alturas 
o actividades en espacios confinados 
como al interior de cuerpos de agua.   

b.  Capacitación y formación continua en 
trabajo seguro con enfoque especial 
en el manejo adecuado de plaguicidas, 
el trabajo seguro en alturas y la preven-
ción y atención de emergencias. 

c.  Mejoras de las condiciones de pues-
tos de trabajo desde una perspectiva 
biomecánica, lo que ha permitido de-
sarrollar estrategias de rotación de ex-
puestos, ambidiestralidad, mejoras en 
herramientas manuales y diseño de 
puestos de trabajo que favorezcan el 
cambio postural alineado con las de-
mandas de producción. 

d.  Vigilancia epidemiológica para los cola-
boradores expuestos a condiciones con 
potencial de generar enfermedades de 
origen laboral, para hacer una interven-
ción preventiva, buscando revertir los 
indicadores de incidencia de acciden-
talidad y enfermedad laboral del sector. 

e.  Innovación y mejora de los elementos 
de protección personal suministrados 
para el control de riesgos garantizando 
un equilibrio entre el confort, la protec-
ción y el desempeño del trabajador.

f.  Intervención de las condiciones psico-
sociales intralaborales en los trabajado-
res, propendiendo por un clima de tra-
bajo óptimo que permita su desarrollo 
al interior de las organizaciones, irradian-
do los beneficios de la formalidad labo-
ral para ellos y sus familias.

P&S: ¿cómo ha evolucionado la cul-
tura de prevención dentro de las em-
presas cultivadoras y exportadoras 
de flores?

J.S.M.: el control de riesgos laborales 
en el sector ha pasado de ser un proceso 

reactivo o de cumplimiento de normati-
vidad y de estándares de certificación, a 
una cultura preventiva en la cual el cola-
borador es el centro de las acciones y 
esfuerzos implementados para garantizar 
un mayor nivel de bienestar en el trabajo, 
a través de la intervención de las condicio-
nes con potencial de generar lesiones o 
enfermedades, no como acciones aisla-
das sino como parte de las políticas cor-
porativas y contando con el compromiso 
directivo para su alineación a factores de 
calidad, producción y continuidad del ne-
gocio. 

P&S: ¿cuáles son los principales de-
safíos que enfrenta el sector en la ac-
tualidad para garantizar condiciones 
óptimas de SST?

J.S.M.: los desafíos presentes en el sec-
tor en materia de SST están dados por la 
falta de normativa técnica específica en 
materia de riesgos laborales alineada a las 
condiciones reales del sector floricultor. Se 
requiere que los asesores de las ARL e ins-
pectores del Ministerio del Trabajo conoz-
can las condiciones propias de nuestros 
procesos productivos, de tal forma que su 
acompañamiento tenga un enfoque pre-
ventivo que aporte a la mejora continua 
de nuestros sistemas de gestión. 

P&S: ¿de qué manera se están abor-
dando en el sector temas que, hoy por 
hoy son claves, como la salud mental, 
la igualdad de género y la promoción 
del trabajo decente?

J.S.M.: la principal fortaleza del sector 
floricultor es tener definida la sostenibi-
lidad como un pilar fundamental en la 
formalidad laboral. La formalidad nos ha 
permitido llevar desarrollo a los territorios, 
generando bienestar no solo a las fami-
lias de los colaboradores gracias al acce-
so de todos los beneficios que ofrece un 
empleo formal, sino también a las comu-
nidades que son impactadas de manera 
positiva por una actividad que produce 
flores de manera responsable no solo con 
el medio ambiente, sino también con los 
seres humanos.

El sector floricultor es el mayor gene-
rador de empleo formal femenino en el 
campo colombiano, ubicando a más de 
75.000 mujeres con todas las garantías 

contempladas en la Ley de SST. Además, 
se benefician de programas adicionales 
de bienestar que varían de empresa en 
empresa y que pueden representar des-
de el cuidado de sus hijos en la primera 
infancia hasta el beneficio de programas 
que buscan detectar lesiones mamarias 
tempranamente realizadas por especialis-
tas que acuden a los cultivos. 

La formalidad constituye entonces no 
solo un seguro para la vejez, la posibilidad 
de brindar educación formal a sus hijos e, 
incluso, de acceder a vivienda propia, sino 
que permite que las mujeres puedan, a 
través de la independencia económica, 
terminar con los estigmas de violencia 
ejercida en el mismo seno de su hogar. 
Este es el espíritu del programa 'Flore-
ciendo Juntos' una estrategia a través de 
la cual asesoramos y acompañamos a 
nuestras empresas asociadas, buscando 
fortalecer sus acciones para la generación 
de condiciones apropiadas para el acceso, 
permanencia y desarrollo de las mujeres 
en la actividad floricultora, garantizando 
que sea un sector libre de violencia por 
causa de género.

P&S: ¿qué rol ha jugado Asocolflo-
res en la promoción de entornos la-
borales seguros y saludables dentro 
del sector?

J.S.M.: Asocolflores, a través del acom-
pañamiento a sus empresas asociadas, 
busca garantizar la actualización continua 
de los procesos de Seguridad y Salud en 
el Trabajo identificando y resaltando las 
buenas prácticas adoptadas por las em-
presas para mejorar el ambiente laboral 
y prevenir  enfermedades y accidentes, 
así como mitigar los riesgos, gestionando 
espacios de socialización e interacción 
de los responsables de los sistemas de 
gestión y la actualización permanente en 
materia de legislación a través de espacios 
ya establecidos como los comités bimen-
suales con las empresas afiliadas, visitas a 
campo en los cultivos y los encuentros de 
SST anuales.  

Así mismo, representamos al sector en 
las mesas técnicas y espacios de articula-
ción con el Ministerio del Trabajo, la Direc-
ción Territorial de Cundinamarca, las me-
sas del sector agropecuario y las mesas 

Zoom al sector
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de plaguicidas para dar a conocer las ne-
cesidades que tenemos al interior de las 
empresas y actualizar oportunamente a 
los afiliados en los proyectos normativos e 
iniciativas con impacto en nuestro sector. 

P&S: ¿cuáles son las proyecciones 
de Asocolflores en cuanto a los avan-
ces futuros en SST dentro del sector?

J.S.M.: la implementación de estra-
tegias de prevención para el control de 
condiciones biomecánicas y la cultura del 
cuidado al interior de las empresas tiene 
una repercusión positiva a futuro que 
esperamos se vea materializada en una 
disminución considerable de las tasas de 
prevalencia de la enfermedad asociada a 
segmentos osteomusculares, mantenien-
do estas estrategias en el tiempo y llegán-
dolas a estandarizar como un referente 
en el sector. Así mismo, esperamos que la 
publicación de la 'Guia para trabajo segu-
ro en invernaderos',  a través del Ministerio 
del Trabajo, les permita a las empresas es-
tandarizar sus programas de protección 
contra caídas, entendiendo la particulari-
dad de estas estructuras y garantizando 
la protección de los colaboradores que 
realizan montaje y mantenimiento de los 
invernaderos al interior de las fincas. 

P&S: ¿qué estrategias considera 
prioritarias para fortalecer la seguri-
dad y salud, así como la gestión sos-
tenible en el mediano y largo plazo 
en el sector floricultor?

J.S.M.: garantizar un trabajo conjunto 
con el Ministerio del Trabajo desde un 
enfoque preventivo, entendiendo las ca-
racterísticas propias de nuestro sector 
productivo por parte de los inspectores, 
de tal forma que sus acciones de inspec-

ción, vigilancia y control aporten a la mejo-
ra continua de los sistemas de gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo de las 
empresas. En este sentido, la generación 
de guías técnicas a través del ministerio 
busca estandarizar las buenas prácticas 
desarrolladas para la administración de 
riesgos críticos y el control de la acciden-
talidad y la enfermedad de origen laboral.

P&S: ¿qué avances podría destacar 
en la contribución del sector floricul-
tor al cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS)?

J.S.M.: la sostenibilidad hace parte del 
ADN de las empresas floricultoras, por lo 
tanto, los programas sociales, ambientales 
y económicos en el sector floricultor exis-
ten desde hace décadas. Este comporta-
miento nos ha permitido estar adelanta-
dos en estos temas, comparando desde 
una etapa temprana los asuntos impor-
tantes en términos de sostenibilidad para 
nuestros grupos de interés con los ODS, 
determinando en cuales podíamos como 
sector hacer un aporte real.

Desde la dimensión social, nuestros 
programas, proyectos y actividades apor-
tan al cumplimiento de los ODS: 3. Salud 
y bienestar, 4. Educación, 5. Equidad de 
género, 8. Trabajo decente y crecimiento 
económico, 11. Ciudades y comunidades 
sostenibles y 17. Alianzas para lograr ob-
jetivos, que consideramos transversales 
e indispensables para el cumplimiento de 
todos los demás objetivos.

En la dimensión ambiental, nuestros pro-
gramas, proyectos y actividades aportan al 
cumplimiento de los ODS: 6. Agua limpia 
y saneamiento, 7. Energía asequible y no 
contaminante, 12. Producción y consumo 

responsable, 13. Acción por el clima, 15. Vida 
de ecosistemas terrestres y 11. Ciudades y 
comunidades sostenibles, especialmente 
en su meta número 6 relacionada con la 
gestión de residuos de áreas periurbanas y 
rurales. 

En cuanto a la dimensión económica, 
estamos fortaleciendo los temas de gobier-
no corporativo e incorporando todos los 
conceptos de sostenibilidad en los planes 
estratégicos de las empresas afiliadas. Estos 
temas se han venido desarrollando en el 
sector floricultor desde hace más de vein-
ticinco años gracias al estándar Florverde 
Sustainable Flowers, un esquema de certifi-
cación que involucra la triada de la sosteni-
bilidad en sus requisitos y que actualmente 
tiene gran reconocimiento a nivel internacio-
nal entre los compradores.

Por lo anterior, el sector floricultor, desde 
diferentes perspectivas y basado en princi-
pios de sostenibilidad, ha contribuido a que 
se genere una cultura preventiva y de cuida-
do en la actividad floricultora que, además 
de cumplir con los requisitos de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, ha priorizado el bien-
estar de los colaboradores, sus familias y 
comunidades. 

En resumen, acciones como las buenas 
prácticas ambientales, el enfoque de géne-
ro en el personal contratado, la formalidad, la 
generación de un clima de trabajo óptimo, la 
prevención de enfermedades laborales y el 
mejoramiento de las condiciones que favo-
rezcan el desempeño de los colaboradores 
y promuevan el trabajo seguro se constitu-
yen en un referente para los demás sectores 
productivos, en cuanto a la implementación 
de estrategias para la gestión de la SST y de 
mejora continua a nivel organizacional. 

Asocolflores. (2023). Principales destinos de exportación. Recuperado de https://asocolflores.org/sector-floricultor/

Asocolflores. (2025). Sostenibilidad. Recuperado de https://asocolflores.org/pilar-sostenibilidad/

Procolombia. (2019). ¿Cómo funciona el sector floricultor en Colombia? Recuperado de https://procolombia.co/colombiatrade/

exportador/articulos/como-funciona-el-sector-floricultor-en-colombia

Referencias

Zoom al sector



Marzo - Abril / 2025

64

65

Gestión
sostenible

¿Por qué es fundamental 
asegurar la materialidad 
en la gestión sostenible? 
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Gestión sostenible

S
i se entiende la materialidad como los asuntos más rele-
vantes para la organización y sus grupos de interés, resulta 
evidente la necesidad de asegurar su adecuada gestión, 
como evidencia objetiva del cumplimiento de su promesa 
de valor y de la justa medida de sus riesgos ASG (ambien-
tales, sociales y de gobernanza que involucran temas éti-
cos, de gobierno, financieros y de cumplimiento)  

El análisis de materialidad es un proceso que permite 
identificar con los grupos de interés, cuáles son los asuntos 
de sostenibilidad que son importantes para ellos y para la 
organización y cuáles son los impactos directos, indirectos, 
positivos y negativos1.

Algunos de los temas materiales más importantes para 
las organizaciones y sus grupos de interés son:

¿Por qué es fundamental 
asegurar 

la materialidad en la 
gestión sostenible?

John
 Karakatsianis

Director de 
Sostenibilidad 

del Consejo 
Colombiano de 

Seguridad
Abogado / Especialista 

en derecho 
administrativo y 

derecho laboral / 
Docente universitario 

en derecho laboral, 
gestión sostenible, 

derechos humanos, 
ética y gobierno 

corporativo

1 Estos son los temas materiales considerados en el Corporate Assessment de S&P (Dow Jones Sustainability Indices) https:\\www.spglobal.com
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Figura 2.  Matriz de materialidad para el sector oil & gas

Fuente:  Standard & Poors
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Figura 1.  Temas ASG relevantes para las organizaciones

Fuente:  elaboración propia a partir de información relacionada con la ASG
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Gestión sostenible

En las siguientes figuras se puede apre-
ciar cómo el mercado ha sintetizado los 
principales asuntos materiales, en este 

caso, para la industria Oil & Gas y un ejem-
plo hipotético de una matriz de materiali-
dad tipo para la industria, ambas presenta-

das por Sustainable 1 de Standard & Poors 
(S&P) quienes producen el índice de sos-
tenibilidad Dow Jones Sustainability Index:
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Fuente:  Stand ard & Poors

Figura 3.  Matriz de nivel de materialidad para la industria 

Ejemplo hipotético2

Gestión sostenible

Como puede verse en la matriz de 
industria, los temas que tienen mayor 
correlación positiva con el desempeño 
financiero son la gestión de riesgos y 
manejo de crisis, ética y cumplimiento, 
gobierno corporativo, el desarrollo del 
talento y el capital humano, el impacto 
en el desarrollo de las comunidades, el 
bienestar de los trabajadores, la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, los derechos 
humanos y la sostenibilidad de produc-
tos y servicios, entre otros. 

Una de las razones fundamentales 
para asegurar los asuntos materiales en 
la organización descansa en la necesi-
dad de entregar a los grupos de interés 
evidencia objetiva sobre la adecuada 
gestión de estos temas que constituyen 
sus más importantes expectativas, ra-
zón por la cual, son determinantes en 
sus decisiones sobre la organización, te-
niendo un impacto económico directo 
o indirecto en ellas. 

El informe de gestión es una de las 
herramientas más importantes para la 

toma de decisiones de los grupos de in-
terés, pero requiere que la información 
allí consignada se encuentre asegura-
da, no solo en su trazabilidad y confia-
bilidad, sino en cuanto a su precisión e 
integralidad (completeness)3.

El aseguramiento de los asuntos 
más importantes para la organización 
es fundamental no solo para enfocar 
adecuadamente los recursos hacia las 

acciones tácticas de mayor impacto, 
sino para fortalecer las relaciones con 
los grupos de interés, previniendo con-
flictos o externalidades negativas que 
pueden generar incumplimientos y 
sanciones, destruyendo valor en la or-
ganización.

Para ello, las empresas deben realizar 
un adecuado análisis de materialidad, el 
cual debe seguir un proceso estructura-

2 “El tamaño de cada burbuja en la matriz refleja la correlación con el desempeño financiero en forma de retorno total para los accionistas (TSR).  Para determinar esto 
último, se evalúa la correlación entre los puntajes de sostenibilidad del tema y el TSR a nivel industrial considerando los datos de desempeño de la última década en más 
de 1100 empresas de la base de datos. (...) Una puntuación de 1 (burbuja pequeña) indica que no hay una correlación positiva significativa con el desempeño financiero.  
Una puntuación de 2 (burbuja mediana) indica una correlación positiva de pequeña a moderada y una puntuación de 3 (burbuja grande) indica una correlación positiva 
fuerte. Cfr. S&P Sustainable 1. https:\\www.spglobal.com 

3 Completeness o, en español "integridad" es el principio que asegura que el reporte de sostenibilidad incluya toda la información necesaria para que los grupos de interés 
puedan comprender plenamente los impactos significativos de la organización durante el período evaluado.
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Gestión sostenible

do que, como mínimo, debe incluir:

1. Identificación de temas clave: a 
través de consultas con sus grupos 
de interés, análisis sectoriales y re-
visión de marcos de referencia rela-
cionados con la promesa de valor 
de la organización y el repertorio de 
mejores prácticas de gestión ASG 
del sector al que pertenece.

2. Evaluación de impacto: medición 
del efecto de estos temas en la em-
presa y en la sociedad. En este paso 
puede contribuir la implementación 
de metodologías tales como la reali-
zación de pruebas de estrés o análi-
sis de sensibilidad3 sobre los aspec-
tos más importantes (movimientos 
sociales, cambio climático, riesgo 
político, orden público, riesgos en la 
cadena de suministro, entre otros).

3. Priorización: clasificación de los te-
mas según su relevancia y materiali-
dad. Esta priorización se evidencia a 
través de la matriz de materialidad, 
en la cual se cruzan, de una parte, 
la influencia en la valoración y toma 
de decisiones de los grupos de in-
terés sobre cada uno de los temas 
y por otra el impacto financiero, so-
cial y ambiental de estos en la orga-
nización.

4. Integración en la estrategia: in-
corporación de los temas materiales 
en los planes de acción y reportes 
de sostenibilidad. Es fundamental 
determinar el nivel de integración 
de los asuntos materiales determi-
nados por los grupos de interés en 
la estrategia de la organización. 

5. Monitoreo y actualización: revi-
sión periódica de la materialidad 
para adaptarse a cambios en el 
entorno empresarial y regulatorio. 
La revisión de los temas materiales 
debe corresponder a los periodos 
de seguimiento normales de la ges-
tión de la organización.

En materia de gestión sostenible se 
ha hecho casi todo: metodologías de 
reporte, rankings, benchmarks, premios, 
evaluaciones (assessments), estándares 
de mejores prácticas sectoriales o de 
procesos, publicidad o mercadeo res-
ponsable, entre otras.  Sin embargo, es 
fundamental asegurar la gestión de 
los asuntos materiales de la organiza-
ción, lo cual no solo aborda los riesgos 
ASG de la organización, sino que priori-
za la optimización y uso responsable y 
eficiente de los (cada vez más escasos) 
recursos disponibles para asegurar el 
cumplimiento de la promesa de valor.

Sin duda, dicha gestión requiere foco 
(ya no es necesario estar adicionando 
la palabra sostenible en cada caso). Re-
quiere definir claramente qué se debe 
y se puede hacer y qué no, de acuer-
do con la promesa de valor y con las 
reales expectativas de la totalidad de 
los grupos de interés. Esto es crucial 

porque, hasta ahora, las organizaciones 
han acumulado décadas de esfuerzos 
muy importantes, pero en muchas oca-
siones dispersos o no necesariamente 
orientados al cumplimiento de los obje-
tivos estratégicos, o que simplemente 
no han retornado valor a las organiza-
ciones.

De los temas materiales principales 
enunciados al inicio, la organización de-
bería priorizar no más de cinco para 
lograr una gestión costo efectiva.  El 
análisis de doble materialidad será fun-
damental para evidenciar los impactos 
financieros directos de corto y mediano 
plazo que se convertirán en un criterio 
fundamental para priorizar.

Sin embargo, los temas restantes y sus 
riesgos asociados tampoco van a des-
aparecer con la priorización y será fun-
damental caracterizarlos y gestionarlos 
para proteger el valor de la organización, 

3 Prueba de estrés: las pruebas de estrés son una herramienta de administración integral de riesgos, diseñada para evidenciar ante las organizaciones y los responsables 
de la toma de decisiones los posibles impactos adversos que pueden presentarse en consideración a los riesgos existentes para la organización. Se trata de una técnica 
de simulación que se utiliza en activos, carteras o posiciones de interés para determinar sus reacciones ante diferentes eventos que normalmente no se capturan en los 
análisis de valor o riesgo más tradicionales.  Se utilizan para medir cómo ciertos factores de estrés (eventos, riesgos, megatendencias) o circunstancias extremas podrían 
afectar a una empresa o industria.  Por lo general, son modelos de simulación generados por computadora con escenarios hipotéticos.  Uno de los modelos de prueba 
de estrés más utilizado es la simulación de Monte Carlo.

  Análisis de sensibilidad: cualquier procedimiento que prueba el resultado particular de cualquier conjunto dado de entradas bajo un conjunto dado de supuestos.  Es 
fundamental en el análisis de riesgos por su utilidad para medir el resultado de todo tipo de escenarios y eventos.  (Cfr.: S&P Corporate Assessment).
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La gestión 
requiere definir  

qué se debe y se 
puede hacer y qué 
no, de acuerdo con 
la promesa de valor 

y con las reales 
expectativas de 

la totalidad de los 
grupos de interés". 

Gestión sostenible

Global Reporting Initiative, estándares 2016-2021. Véase en: https://www.globalreporting.org/standards/ 

Normativa de la Unión Europea sobre sostenibilidad corporativa, 2022. Véase en: https://www.pactomundial.org/leyes-directivas-
normativas-sostenibilidad/directiva-ue-2022-2464-del-parlamento-europeo-y-del-consejo-de-14-de-diciembre-de-2022-por-lo-que-
respecta-a-la-presentacion-de-informacion-sobre-sostenibilidad-por-parte-de-las-empresas/ 

Sustainability Accounting Standards Board, 2021. Véase en: https://sasb.ifrs.org/standards/ 

S&P Sustainable 1, corporate sustainability assessment (CSA) 2025. Véase en:  https://www.spglobal.com/esg/csa/ 

Task Force on Climate-related Financial Disclosures, 2021. Véase en: https://www.fsb-tcfd.org/
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el cual pertenece no solo a los accionis-
tas, sino a la totalidad de los grupos de 
interés.

No es necesario resaltar que cuando 
una organización genera valor financie-
ro, con evidencia objetiva de construc-
ción de valor social y ambiental, lo hace 
no solo para los accionistas o inversionis-
tas, sino para todos los grupos de interés 
desde sus legítimas expectativas. Esto 
incluye al Estado, no solo por los impues-
tos que recauda, sino por el aporte al 
cumplimiento de las metas públicas que 
una organización responsable realiza al 
generar empleo decente, respetar los de-
rechos humanos, proteger el ambiente y 
honrar la transparencia en sus relaciones 
de negocio. Asimismo, crea valor para 
los trabajadores, a través de condiciones 
laborales dignas, bienestar y oportunida-
des de desarrollo; para los proveedores, 
mediante relaciones comerciales respon-
sables y sostenibles; para los clientes, al 
ofrecer productos y servicios seguros, 
éticos y de calidad; para los gremios y la 

comunidad empresarial, al contribuir a 
estándares más altos de sostenibilidad y 
competitividad; y para las comunidades, 
al generar impactos positivos en lo so-
cial, económico y ambiental. En conjunto, 
esto fortalece la confianza, la cohesión 
social y la sostenibilidad en el largo plazo.

En síntesis, asegurar la materialidad re-
quiere una verificación técnica indepen-
diente de los asuntos relevantes para la 
organización y sus grupos de interés, no 
solo es un mandato de inversionistas, ac-
cionistas, clientes y reguladores; sino que 
es fundamental para fortalecer el activo 
reputacional de la organización, mejorar 
su efectividad, asegurar el cumplimiento 
normativo, atraer y retener talento rele-
vante, fortalecer la marca empleadora y 
lograr la alineación entre las estrategias 
de sostenibilidad, mercadeo y marca 
protegiendo los activos intangibles más 
valiosos. Es así como, de esta manera, se 
hace el mejor aporte posible a la socie-
dad: generación de valor ASG objetiva-
mente verificable. 
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Tratamiento del 
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administración de 
contratistas y proveedores

Tratamiento del riesgo 
en la Guía RUC®: 

C
omo parte de los controles ope-
racionales de los riesgos tanto 
laborales como ambientales con-
siderados en la guía RUC®, están 
aquellos relacionados con la ad-
ministración de contratistas y pro-
veedores,  considerando que un 
producto o un servicio dentro de 
la cadena de valor y en ejecución 
de las actividades puede afectar 
la conformidad del sistema de 

gestión de la Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente 
(SSTA) ya sea por la generación o falta de control de un 
impacto ambiental, el aumento del nivel  de los riesgos 

laborales, el incremento en la frecuencia y severidad de 
accidentes de trabajo en personal propio o  en terceros 
y el potencial de incumplimientos legales.

Teniendo en consideración está condición, tanto la 
Guía RUC®1 como los referentes legales (Decreto 1075 
de 2015, artículos 2.2.4.6.27 y 2.2.4.6.28 y Resolución 
0312 de 2019, estándar mínimo de evaluación y selec-
ción de proveedores y contratistas) tienen dentro de 
sus requisitos el contar con controles para la selección 
y evaluación de sus proveedores y contratistas, inclu-
yendo un procedimiento documentado en el que se 
consideren criterios de SSTA de acuerdo con la activi-
dad contratada o el bien suministrado.

Mauricio 
Gómez Triana 

Auditor líder II 
Ingeniero Químico /  

MSc. en Gestión y 
Evaluación Ambiental / 

Especialista en seguridad 
industrial, higiene y gestión 

ambiental / Especialista 
en sistemas de control 

organizacional y de gestión
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1 Guía del Sistema de Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente para Contratistas RUC®. Doc: OAUPE009, Rev. 22, numeral 3.2.1

Miembros afiliados



Marzo - Abril / 2025

72

¡Damos la bienvenida a Caribemar de la Costa 
S.A.S. E.S.P, bajo la marca A�nia (�lial del 
Grupo EPM), como nueva contratante en 
el modelo RUC®!
Con esta decisión la compañía rea�rma su 
compromiso con la seguridad, la salud en el 
trabajo y la gestión responsable de riesgos en 
sus operaciones y las de sus proveedores.

¡Celebramos su liderazgo en la construcción 
de un sector energético más seguro y 
sostenible!

En las experiencias de auditorías se 
presentan desviaciones a este requisito, 
generalmente por diferentes situacio-
nes con los  criterios, ya sean de selec-
ción y evaluación que no consideran 
elementos asociados al Sistema de 
Gestión de la SSTA, los de evaluación 
porque son considerados iguales para 
todos los proveedores y contratistas y 
no están alineados al bien o servicio su-
ministrado, porque los  propuestos son 
de difícil evaluación y no se pueden evi-
denciar o porque sencillamente no se 
ejecuta este elemento.

Entonces, ¿cómo se puede enfocar 
este elemento para dar cumplimiento 
a los requisitos legales, evidenciar con-
formidad con la Guía RUC® y generar 
valor en el sistema de gestión? Una 
perspectiva sistémica permitiría percibir 
a los proveedores y contratistas como 
una extensión de la empresa dado que 
pueden impactar directamente en la 
calidad del producto o servicio, la segu-
ridad de los trabajadores, así como en 

el desempeño ambiental y reputacional 
de las operaciones.  Por tanto, para dar 
respuesta a la pregunta, se debería ini-
ciar con una valoración de la criticidad 
de estos proveedores y contratistas para 
determinar cuáles de ellos puede dar lu-
gar a incumplimientos normativos, fallas 
en la producción, accidentes laborales y 
daños ambientales.

Para la identificación y determinación 
de la criticidad de estos actores se pue-
den utilizar metodologías como:

 » Matriz de Kraljic2: este modelo clasi-
fica a los proveedores según su im-
pacto en la organización y el nivel de 
riesgo que representan. Con ello, se 
pueden definir estrategias de gestión 
diferenciadas según la categoría del 
proveedor (estratégico, cuello de bo-
tella, apalancamiento o no crítico).

 » Análisis ABC3 (clasificación por valor): 
segmenta los productos o proveedo-
res según su impacto en el costo total 
de compras.

Desde una perspectiva 
sistémica, se percibe 
a los proveedores y 
contratistas como 

una extensión de la 
empresa dado que 
pueden impactar 

directamente en la 
calidad del producto o 
servicio, la seguridad 

de  los trabajadores, así 
como en el desempeño 
ambiental y reputacional 

de las operaciones".

Miembros afiliados
Marzo - Abril / 2025

2 Véase Kraljic, P.(1983).

3 Más detalle en: Kraljic, P., y Meindl, P. (2021). 
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 » Matriz de Carter4 (modelo de pre-
ferencia de proveedores): clasifica 
a los proveedores según su impor-
tancia para la empresa y su depen-
dencia de esta.

 » Modelo de Sourcing de portafolio 
de Weele5: clasifica las compras en 
función de su importancia estraté-
gica y la cantidad de proveedores 
disponibles.

 » Evaluación de riesgos6: aplicar un 
enfoque basado en riesgos permi-
te identificar aquellos proveedores 
que pueden representar una ame-
naza para la organización. Esto in-
cluye evaluar su cumplimiento legal 
e impacto ambiental.

Para controlar los riesgos generados 
por proveedores y contratistas, es cru-
cial establecer mecanismos eficaces de 
selección y evaluación que permitan 
garantizar que cumplen con los están-
dares requeridos y contribuyen a la me-
jora continua del sistema de gestión.

Para mejorar el control de provee-
dores y contratistas, se debería:

 » Definir criterios de evaluación cla-
ros, estableciendo requisitos es-
pecíficos en términos de calidad, 
seguridad y medio ambiente, con-
siderando el bien o servicio sumi-
nistrado; así como las actividades 
de alto riesgo y permanencia.

 » Comunicar los procedimientos, 
metodologías y criterios de selec-
ción y evaluación de SSTA a los 
proveedores y contratistas.

 » Validar que los contratistas y pro-
veedores tienen documentado e 
implementado el SG-SST y verifi-
can el cumplimiento de los están-
dares mínimos de este.

 » Verificar, antes del inicio del tra-
bajo y periódicamente, el cum-
plimiento de la obligación de 
afiliación al Sistema General de 
Riesgos Laborales.

 » Desarrollar relaciones de largo 

plazo que fomenten la colabo-
ración con proveedores estraté-
gicos para mejorar la cadena de 
suministro.

 » Capacitar y sensibilizar a los pro-
veedores en programas de for-
mación sobre buenas prácticas y 
cumplimiento normativo. Informar 
a los proveedores y contratistas, al 
igual que a los trabajadores previo 
al inicio del contrato, los peligros 
y riesgos generales y específicos 
de su zona de trabajo, incluidas las 
actividades o tareas de alto riesgo, 
rutinarias y no rutinarias, así como 
la forma de controlarlos y las me-
didas de prevención y atención de 
emergencias.

 » Usar tecnología y digitalización en 
la implementación de plataformas 

para la gestión documental, au-
ditorías y evaluaciones en línea.

 » Llevar los indicadores clave de 
desempeño (KPI) para definir 
y monitorear el avance en el 
cumplimiento de entregas, ca-
lidad del producto o servicio, 
incidentes ambientales o de se-
guridad y tiempos de respues-
ta ante fallas, lo que permite 
medir objetivamente el des-
empeño de los proveedores y 
contratistas.

 » Realizar auditorías y evaluacio-
nes periódicas para verificar en 
terreno el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la em-
presa. Se pueden realizar audi-
torías documentales, in situ o 
de seguimiento.
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3 Ver más en Carter, R., y Narasimhan, R. (1996). 

4 Consulte Gelderman, CJ, y Van Weele, AJ (2005). 

5 International Organization for standardization. (2018). ISO 31000:2018 – Risk management – Guidelines.
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En el contexto actual es cada vez más 
valioso asegurar la cadena de sumi-
nistros, reducir los riesgos de SSTA, 
garantizar que los bienes o servicios 
se incluyan conforme con los requisi-
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tos de los sistemas de gestión (calidad, 
SST, ambiental y otros) y buscar la sos-
tenibilidad. El acompañamiento a los 
contratistas y proveedores impulsa el 
desarrollo o madurez del sistema, per-

mite garantizar el cumplimiento de los 
objetivos organizacionales, minimizar 
riesgos y, adicionalmente, se considera 
como buena práctica desde la evalua-
ción del RUC®. 
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